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Información Pública Clasificada

Radicado No: 202330004432

 COMUNICACIÓN INTERNA

PARA: HANS RONALD NIÑO GARCÍA
Subdirector de Abastecimiento y Servicios Generales

DE: MONICA LUCIA ROCHA ARDILA
Coordinadora Grupo Interno de Trabajo de Servicios 
Generales

ASUNTO: Solicitud cierre expediente contrato 358-2023

Cordial saludo:

De manera atenta y en calidad de supervisor del contrato de prestación de 
servicios del contrato No. ICFES-358-2023, me permito remitir:

 Constancia de ejecución financiera
 Informe final de supervisión
 Certificado de parafiscales

Para realizar la gestión correspondiente.

Agradezco su amable colaboración.

Cordialmente,  

 Monica Lucia Rocha Ardilla
Profesional Universitario

Fecha Radicado: 2023-11-16 14:34:57.89
*202330004432*
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 Información Pública#

CONTRATISTA:
NIT o IDENTIFICACIÓN:

N° de CONTRATO:

FECHA CONCEPTO No. R.P. VALOR DEL RP

miércoles, 15 de febrero de 2023 CTO INICIAL 10011 4.492.677$                                          

4.492.677$                                          

FECHA CONCEPTO No. R.P. VALOR DEL RP

-$                                                        

FECHA CONCEPTO No. R.P. VALOR DEL RP

CESIÓN

-$                                                        

FECHA PAGO No. REFERENCIA DE PAGO VALOR PAGADO

martes, 28 de marzo de 2023 1 40877 4.492.677$                                          

4.492.677$                                          

FECHA VALOR 

-$                                                    

-$                                                    

martes, 25 de julio de 2023

Elaboró: Fabio Andrés Vargas Tique– Subdirección Financiera y Contable

Certificación expedida a solicitud del área en Bogotá el 

_________________________________

LAURA MILENA MEJÍA RODRÍGUEZ

Subdirectora Financiera y Contable

7. OBSERVACIONES: 

TOTAL LIBERACIONES

6.  SALDO DEL CONTRATO (1-4-5)

1. Según el artículo No. 2.8.3.1.2 del Decreto Único 1068 de 2015 que compiló el Decreto 115 de 1996, establece que “El presupuesto de gastos comprende las

apropiaciones para gastos de funcionamiento, gastos de operación comercial, servicio de la deuda y gastos de inversión que se causen durante la vigencia fiscal

respectiva. La causación del gasto debe contar con la apropiación presupuestal correspondiente. Los compromisos y obligaciones pendientes de pago a 31 de

diciembre, deberán incluirse en el presupuesto del año siguiente como una cuenta por pagar y su pago deberá realizarse en dicha vigencia fiscal.

2. Los valores reportados en el númeral 2 y 3 hacen parte integral de compromisos de vigencias anteriores y/o la información de las cesiones de contratos, las

cuales no representan por ningún motivo un mayor valor en el contrato.

3. La información reportada corresponde a los pagos realizados por la Subdirección Financiera y Contable del Instituto.

VALOR TOTAL CXP O SALDOS NO EJECUTADOS

DESCRIPCIÓN

5. LIBERACIONES PRESUPUESTALES

TOTAL EJECUTADO

INSTITUTO COLOMBIANO PARA LA EVALUACIÓN DE LA EDUCACIÓN 

- Icfes

CONSTANCIA DE EJECUCIÓN FINANCIERA DEL CONTRATO 

MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.

891.700.037

CPS 358-2023 (OC 104624)

1. VALOR DEL CONTRATO (Valor Inicial + Adiciones y/o Vigencias Futuras)

VALOR TOTAL DEL CONTRATO

4. VALOR EJECUCIÓN FINANCIERA POR PAGOS REALIZADOS 

2. CUENTAS POR PAGAR, SALDOS NO EJECUTADOS DE VIGENCIAS ANTERIORES

VALOR TOTAL CXP O SALDOS NO EJECUTADOS

3. CESIONES
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FORMATO DE INFORME FINAL DE SUPERVISIÓN DEL ORDEN DE COMPRA No. 104624 No. ICFES-358-2023 

MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. 
 

1. Datos generales 

Tipo de orden de 
compra 

104624 
Número de orden de 
compra: 

ICFES-358-2023 

Valor Inicial del 
orden de compra 

$ 4.492.677 

Fecha suscripción 
orden de compra: 

 13/02/2023 

Plazo de Ejecución 

Inicial (desde y hasta 
cuándo): 

13/02/2023 al 
10/07/2023 

Objeto 

  
  

Compra de los SOAT de los vehículos que hacen parte del parque automotor del 
Icfes. 

Alcance del objeto 
  

N/A 

 
 

2. Datos supervisor 

Nombre y cargo Supervisor 

(según cláusula de supervisión 
del contrato) 

 LIBARDO ALBERTO SALAS 

GUACA 

Coordinador Grupo Interno 
de Trabajo de Servicios 
Generales 

Nombre y cargo 

Supervisor (que 

conoció de la 
ejecución del 
contrato) 

 LIBARDO ALBERTO 

SALAS GUACA 

Coordinador Grupo 
Interno de Trabajo de 
Servicios Generales 

Nombre y cargo Supervisor 
(según memorando de 
designación, si aplica) 

N/A 

Fecha 
memorando de 

designación de 
supervisión  

 13/02/2023 

Nombre Supervisor (para 
efectos de liquidación) 

MÓNICA LUCÍA ROCHA 
ARDILA, Coordinadora 
Grupo Interno de Trabajo 

de Servicios Generales 

Supervisores 
otras entidades 
(cooperantes) - 

(Si aplica) 

 N/A 

Otros supervisores (*) 
  

N/A 

Cargos de otros 
supervisores 

N/A 

N/A N/A 

 

3. Datos contratista 

Nombre Contratista: 
Mapfre Seguros Generales  de 
Colombia S.A. 

Cédula o NIT: 891.700.037-9 

Dirección: Carrera 14 N. 96-34 Correo electrónico: sprussi@mapfre.com.co 

Representante Legal que suscribió 
el orden de compra 

José Mauricio Malagón Acosta 
Representante 
Legal que suscribirá 

Luis David Arcila Hoyos 
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el acta de 
Liquidación: 

(*) Se debe verificar que la persona que va a suscribir la liquidación tenga la facultad para ello. 

 

4. Plazo de duración del orden de compra 

Fecha inicial: 13/02/2023 Fecha final: 13/02/2023 

Fecha aprobación pólizas: N/A 
Fecha expedición 
R.P.: 

15/02/2023 

Fecha acta de inicio (si aplica): N/A 
Fecha inicio de 
orden de compra: 

13/02/2023 

Fecha documento de Prórroga (si 
aplica): 

N/A 
Prorrogado hasta 
cuándo (si aplica): 

N/A 

Fecha aprobación póliza de la 
prórroga: 

N/A 

Fecha de 
terminación del 
orden de compra 
con prórrogas: 

N/A 

Fecha de inicio de Suspensión (si 
aplica) 

N/A 
Fecha de Reinicio 
(si aplica) 

N/A 

 
 
 

5. Información presupuestal 

Valor Inicial de orden de compra  $4.492.677 

Aportes otros proyectos  N/A 

Aporte Contratista   N/A 

No. de CDP: 9875 Fecha CDP: 24/01/2023  
Valor de 

CDP: 
 $4.716.635 

No. de RP:  10011 Fecha RP: 15/02/2023  Valor de RP:  $4.492.677 

(+) ADICIONES 

Fecha Documento Adición:  N/A Valor Adición:  N/A 

Descripción del concepto de adición realizada en el 
periodo: 

N/A 

No.CDP 
Adición: 

N/A Fecha CDP 
Adición: 

N/A Valor CDP 
Adición: 

N/A 

No. de RP 
Adición: 

N/A Fecha RP 
Adición: 

N/A Valor RP 
Adición: 

N/A 

Valor adición aporte contratista (si 
aplica): 

N/A 
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Fecha aprobación póliza de la 
adición 

N/A 

(-) DISMINUCIONES 
  

Fecha del Documento 
Disminución: 

 N/A Valor disminución:  N/A 

Descripción del concepto de disminución realizada: N/A 

No.CDP 
disminución: 

N/A Fecha CDP 
disminución: 

N/A Valor CDP 
disminución: 

N/A 

No. de RP 
disminución: 

N/A Fecha RP 
disminución: 

N/A Valor RP 
disminución: 

N/A 

(=) VALOR TOTAL (después de modificaciones)  $4.492.677 

 
 
 
 

6. Información de los pagos  

Pago No. De factura 
Valor de la 

factura 
Periodo 

certificado 
Fecha de 

certificación 
Valor 

pagado 
Observaciones 

 
1 2201123000744 

2201123008576 
2201123008577 
2201123008580 
2201123008578 
2201123008579 

$4.492.677 

Febrero de 
2023 

Marzo de 
2023  

 $4.492.677 

Ninguna 

 
 

7. Liberaciones/Reducciones al valor (si aplica) 

Fecha 
Liberación/Reducción 

Valor 
Liberación/Reducción 

Comprobante 
Liberación/Reducción 

Concepto 
Liberación/Reducción 

 N/A N/A N/A N/A 

TOTALES N/A N/A N/A 

 

8. Reintegros efectuados (si aplica) 

Fecha reintegro Valor reintegro 
Comprobante 

reintegro 
Concepto reintegro 

N/A N/A N/A N/A 

 TOTALES N/A N/A N/A 

9. Balance financiero  
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Concepto Valor 

Valor Inicial de orden de compra  $ 4.492.677 

Valor total ejecutado por el contratista   $ 4.492.677 

Valor total pagado por el ICFES  $ 4.492.677 

Saldo pendiente por reintegrar al ICFES  $ 0 

Saldo pendiente por pagar al contratista   $ 0 

Saldo pendiente por liberar a favor del ICFES  $ 0 

Saldos liberados  $ 0 

Otros  $ 0 

* Para el informe final debe adjuntarse certificación de ejecución Financiera actualizado expedido por la 

Subdirección Financiera y Contable. 
Si el contrato es electrónico deberá verificar que en Secop II ítem 7 “plan de pagos” coincidan los 
valores cuyo estado debe ser “pagado”. 
Si el contrato reposa en SECOP I deberá validar que el expediente este completamente cargado. 
Si es una orden de compra, deberá haber validado que el proveedor haya cargado la totalidad de pagos 
en la Tienda Virtual para su aprobación. 

 

 
10. Garantías 

Amparos  
Compañía 

aseguradora 
No. de 
póliza 

Vigencia  
Valor 

asegurado 
Fecha de 

aprobación  
ID página, 
expediente 

virtual o 
folio 

Desde Hasta 

N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

10.1 Modificación de Garantías  

Amparos  
Compañía 

aseguradora 
No. de póliza 

Vigencia 
Valor 

asegurado 
Fecha de 

aprobación 

ID página, 
expediente 

virtual o 

folio 
Desde Hasta 

N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

 

11. Cumplimiento de obligaciones 

Cumplimiento de Obligaciones 
Generales del Contrato  

Cumplimiento 
(SI o NO) 

Ubicación del 
documento que 

evidencia el 

cumplimiento de la 
obligación (ID, 

página expediente 
virtual o folio 

expediente físico) 

Observaciones 

Entregar a Colombia Compra Eficiente 

dentro de los cuatro (4) días hábiles 
 SI 

Tienda Virtual del 

Estado Colombiano 
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siguientes a la firma del presente 
documento, la información necesaria para el 
Catálogo y la operación de la Tienda Virtual 
del Estado Colombiano.  

Presentar a Colombia Compra Eficiente 
dentro de los cuatro (4) días hábiles 
siguientes a la firma del presente 
documento: (i) la garantía de que trata la 
Cláusula 15; (ii) la certificación de la cuenta 
bancaria en la que se debe consignar el pago 

con máximo 30 días de expedición; (iii) el 

logo del Proveedor en formato .jpg o .png 
con resolución de mínimo 150 x 150 pixeles 
por pulgada para incluirlo en la Tienda 
Virtual del Estado Colombiano; (iv) el 
Registro Único Tributario - RUT y (iv) la 
plantilla de solicitud de información de la 

Tienda Virtual del Estado Colombiano 
debidamente diligenciada. 

SI 

Tienda Virtual del 
Estado Colombiano 

 

Si el Proveedor es una unión temporal o 
consorcio, el Proveedor debe enviar una 
cuenta bancaria del proponente plural o de 

uno o varios de sus integrantes. En este 
último caso, el Proveedor debe presentar 
una carta suscrita por el representante legal 
de la unión temporal o consorcio en la cual 
indique el porcentaje de pago que la Entidad 

Compradora debe pagar a cada uno de sus 
integrantes; las certificaciones de las 

cuentas bancarias en las cuales deben haber 
sido expedidas con una antelación no mayor 
a 30 días calendario. En caso de querer 
actualizar la información del Proveedor, este 
debe enviar a Colombia Compra Eficiente 
una carta firmada por su representante legal 
indicando los nuevos datos y Colombia 

Compra Eficiente actualizará la información 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes 
al recibo de la comunicación.  

SI 

Tienda Virtual del 
Estado Colombiano 

 

Conocer el Catálogo y operar 
adecuadamente el portal de Proveedores de 

la Tienda Virtual del Estado Colombiano en 

los términos definidos en las guías y 
reglamentos de la Tienda Virtual. La tienda 
virtual tiene términos y condiciones para 
poder adquirir y mantener un usuario activo, 
independientes a la suscripción del presente 
contrato.  

SI 

Tienda Virtual del 
Estado Colombiano 

 

Presentar las Cotizaciones solicitadas por las 
Entidades Compradoras en la Operación 
Secundaria para la adquisición de SOAT, con 
precios iguales o menores a los presentados 

SI 

Tienda Virtual del 
Estado Colombiano 
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en la Operación Principal, dentro de los cinco 
(5) o diez (10) días hábiles de acuerdo a lo 
señalado en la cláusula 6.1.A. Presentar 
Cotizaciones sobre la totalidad de los 

vehículos incluidos en la Solicitud de 
Cotización sin restricción alguna por Tipo de 
Vehículos, Subtipo, Modelo, cantidad o 
cualquier otro aspecto. 

Abstenerse de cotizar con precios que 
contemplen descuentos inferiores a los 

publicados en el Catálogo. Los precios 

cotizados que contemplen descuentos 
inferiores a los publicados en el Catálogo 
para ese Proveedor se entenderán como 
cotizados con el descuento publicado en el 
Catálogo.  

SI 

Tienda Virtual del 
Estado Colombiano 

 

Cumplir con los plazos establecidos en el 
Acuerdo Marco.  

SI 
Tienda Virtual del 
Estado Colombiano 

 

Abstenerse de modificar o alterar la 
información y las fórmulas de cálculo de la 
Solicitud de Cotización y de los formatos 

disponibles en la Tienda Virtual del Estado 
Colombiano.  

SI 

Tienda Virtual del 
Estado Colombiano 

 

Entregar a Colombia Compra Eficiente, 
cuando lo requiera, todas las actas de 
entrega de SOAT recibidos a satisfacción y 
firmado por el supervisor del contrato de la 

Entidad Compradora.  

SI 

Tienda Virtual del 
Estado Colombiano 

 

Responder a los reclamos, consultas y/o 
solicitudes de Colombia Compra Eficiente 
eficaz y oportunamente, sin superar los 
tiempos establecidos por la ley.  

SI 

Tienda Virtual del 
Estado Colombiano 

 

Informar a Colombia Compra Eficiente 
cualquier cambio en su condición como 
Proveedor, bien sea cambios de nombre, ser 
parte de fusiones o adquisiciones o 
reorganizaciones empresariales.  

SI 

Tienda Virtual del 
Estado Colombiano 

 

Mantener actualizada la información 
requerida por el SIIF.  

SI 
Tienda Virtual del 
Estado Colombiano 

 

Entregar a Colombia Compra Eficiente un 
reporte de las Órdenes de Compra que le 
han sido adjudicadas al amparo del Acuerdo 

Marco con los inconvenientes recurrentes 
durante la vigencia del mismo, tres (3) 
meses antes del vencimiento del plazo del 
Acuerdo Marco o cuando Colombia Compra 
Eficiente lo requiera.  

SI 

Tienda Virtual del 
Estado Colombiano 

 

Informar a Colombia Compra Eficiente 

cuando una Entidad Compradora de la rama 
ejecutiva del orden nacional pretenda 
contratar SOAT por fuera del Acuerdo 
Marco. Esta información debe darse dentro 

SI 
Tienda Virtual del 
Estado Colombiano 
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de los cinco (5) días hábiles siguientes a la 
fecha en la cual el Proveedor recibió la 
solicitud de cotización, o la noticia de la 
apertura del proceso de selección, o de la 

información comercial.  

Informar a Colombia Compra Eficiente 
treinta (30) días después del vencimiento de 
la Orden de Compra si existen Entidades 
Compradoras con obligaciones de pago 
pendientes.  

SI 

Tienda Virtual del 
Estado Colombiano 

 

Informar a Colombia Compra Eficiente 

cualquier cambio en la persona que 
representa al Proveedor en la 
administración y ejecución del Acuerdo 
Marco, a quien deben dirigirse las 
comunicaciones y notificaciones de acuerdo 

con lo establecido en la Cláusula 24.  

SI 

Tienda Virtual del 

Estado Colombiano 

 

Entregar a Colombia Compra Eficiente, 
trimestralmente el certificado del Ministerio 
de Trabajo donde consta que el Proveedor 
ha mantenido durante la Operación 

Secundaria el número de trabajadores con 
discapacidad que dio lugar a la obtención del 
puntaje adicional en la Oferta.  

SI 

Tienda Virtual del 
Estado Colombiano 

 

Mantener durante toda la ejecución del 
Acuerdo Marco las condiciones en las que 
fue seleccionado como Proveedor del 

Acuerdo Marco. 

SI 
Tienda Virtual del 
Estado Colombiano 

 

Cumplir con las disposiciones del Acuerdo 
Marco durante la vigencia de todas las 
Órdenes de Compra, aun cuando estas 
excedan la vigencia del Acuerdo Marco.  

SI 

Tienda Virtual del 
Estado Colombiano 

 

Cumplir con el Código de Integridad de 
Colombia Compra Eficiente  

 
Tienda Virtual del 
Estado Colombiano 

 

Mantener actualizada la garantía de 
cumplimiento según lo establecido en el 
numeral 15.1. de la Cláusula 15.  

 
Tienda Virtual del 
Estado Colombiano  

Cumplimiento de Obligaciones 
Específicas del contratista del Contrato 

Cumplimiento 
(SI o NO)  

Ubicación del 
documento que 

evidencia el 
cumplimiento de la 

obligación (ID, 

página expediente 
virtual o folio 

expediente físico) 

Observaciones 

Cumplir con los tiempos y obligaciones 
definidos en los Documentos del Proceso. El 
tiempo de entrega empieza a correr un día 

hábil después de la colocación de la Orden 
de Compra.  

 SI  
Pólizas 
entregadas 

Entregar el SOAT en los plazos establecidos 
en los Documentos del Proceso y en la 

SI  SOAT 
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dirección electrónica señalada por la Entidad 
Compradora en la Orden de Compra.  

Expedir las Pólizas de SOAT para la totalidad 
de los vehículos incluidos en las Órdenes de 
Compra sin restricción alguna por Tipo de 

Vehículo, Subtipo, modelo, cantidad o 
cualquier otro aspecto.  

SI  SOAT 

Garantizar el cumplimiento de las 
especificaciones técnicas establecidas en el 
pliego de condiciones sin generar costos 
adicionales a las Entidades Compradoras o a 

Colombia Compra Eficiente.  

SI  
No obedece a 
una evidencia 
tangible 

Remitir a la Entidad Compradora como 
anexo a la factura los soportes que 
certifiquen que se encuentra al día con sus 
obligaciones de seguridad social de 

conformidad al artículo 50 la Ley 789 de 
2002 y a Ley 1150 de 2007 o aquellas que 
las modifiquen.  

SI 
Tienda Virtual del 
Estado Colombiano 

Factura 

Responder a los reclamos, consultas y/o 
solicitudes de las Entidades Compradoras 
eficaz y oportunamente, de acuerdo con lo 

establecido en los documentos del proceso y 
en todo caso no superando los términos de 
ley.  

SI  
No obedece a 
una evidencia 
tangible 

Verificar la información de las tarjetas de 

propiedad o documento que lo sustituya de 
acuerdo a la normativa del ramo del SOAT, 

enviado por la Entidad Compradora en la 
Solicitud de Cotización para garantizar la 
correcta expedición de las Pólizas emitidas 
bajo el Acuerdo Marco de Precios.  

SI  SOAT 

Verificar las placas de los vehículos 

informados por la Entidad Compradora para 
la expedición de las pólizas en el RUNT. 

SI RUNT  

Garantizar que la reexpedición y entrega de 
las Pólizas SOAT no genera costos 
adicionales para la Entidad Compradora que 
solicite la reexpedición salvo la tasa RUNT 

establecida por el Ministerio de Transporte. 
Cuando la reexpedición se deba a causas 
imputables a la Compañía de Seguros la 

Entidad Compradora se exime del pago de 
la tasa RUNT.  

SI  

No obedece a 

una evidencia 
tangible 

Cumplir con las Coberturas, condiciones, 
términos, pagos, gastos e indemnizaciones 
definidos en la normativa aplicable al Ramo 
del SOAT.  

SI  
No obedece a 
una evidencia 
tangible 

Brindar en caso de ser requerido por alguna 
Entidad Compradora una asesoría acerca del 

manejo de Pólizas SOAT.  

SI  
No obedece a 
una evidencia 

tangible 
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Permitir a la Entidad Compradora y a 
Colombia Compra Eficiente la verificación de 
las especificaciones técnicas del SOAT 
conforme a lo establecido en los 

Documentos del Proceso.  

SI  SOAT 

Abstenerse de cotizar por encima del precio 
techo para cualquier modificación a la Orden 
de Compra.  

SI 
Tienda Virtual del 

Estado Colombiano 
 

Entregar la información requerida por las 

Entidades Compradoras para registrar al 
Proveedor en sus sistemas de pago.  

SI 
Tienda Virtual del 
Estado Colombiano 

 

Responder ante la Entidad Compradora y 
ante terceros por la divulgación indebida o 
el manejo inadecuado de la información 

entregada por la Entidad Compradora para 
el desarrollo de las actividades contratadas.  

SI  
No obedece a 
una evidencia 

tangible 

Mantener la debida confidencialidad de la 
información que pueda llegar a conocer 
durante la ejecución de la Orden de Compra.  

SI  
No obedece a 
una evidencia 
tangible 

Radicar en la entidad compradora las 
facturas correspondientes y los soportes 
para el pago. Para tales efectos deberá 
también publicar copia de estos documentos 
en la Tienda Virtual del Estado Colombiano 
máximo dentro de los 8 días hábiles 
siguientes a la fecha de radicación.  

SI 
Tienda Virtual del 

Estado Colombiano 
 

(i) El Supervisor deberá registrar todas las obligaciones contenidas en la cláusula correspondiente del 
contrato/convenio/orden de compra. Para aquellas obligaciones cuyo cumplimiento no obedezca a un 
producto tangible, deberá señalar en la columna del "Observaciones", su concepto sobre el mismo, 
asimismo, en el evento que sea confidencial la información, citar la norma e indicar donde quedó ubicado.  

(ii) Si el Supervisor establece que "no" se ha dado el cumplimiento a una obligación, dentro de uno de 
los informes periódicos, deberá indicar las razones por las cuales es así, y qué acciones se han tomado 
sobre dicho incumplimiento. Si el reporte de "no cumplimiento" se presenta en el Informe Final de 
Supervisión, el supervisor deberá allegar copia y presentar reporte de las acciones adelantadas frente al 

mismo. Si el supervisor señala que una obligación 

(iii) El supervisor deberá relacionar todos los documentos que evidencien el cumplimiento de la obligación 
correspondiente, relacionados con actas de entrega a satisfacción o de reuniones, informes, 
certificaciones, comunicaciones, oficios, memorandos, y en general cualquier documento que pruebe que 
la obligación fue efectivamente cumplida. Deberá igualmente indicar el folio del documento y su ubicación 

ID, página expediente virtual o folio. 

(iv) El supervisor deberá señalar en "Observaciones" cualquier información que considere relevante 
relacionada con el cumplimiento de la obligación. El diligenciamiento de esta columna no es obligatorio. 

 
12. Cesión de Derechos patrimoniales de autor y Registro de la cesión (si aplica) 
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No. de 
documento de 

cesión de 
derechos de 

autor 

Fecha 
documento 
cesión de 

derechos de 
autor 

Ubicación del 
Certificado que 

avala los productos 
o conceptos y 

ubicación de los 
Productos o 

conceptos (ID, 
página expediente 

virtual o folio 
expediente físico) 

Fecha de 
registro de 
la cesión 

ante la 
Dirección 

Nacional de 
Derechos de 

Autor 

Observaciones 

N/A N/A N/A N/A N/A 

 
13. Actas de Comités operativos o técnicos (si aplica) 

Periodicidad 

del comité 
operativo o 

técnico 
según 

cláusula del 
contrato  

No. 
de 

Acta 

Fecha 
del 

Acta 

Integrantes 
iniciales del 
Comité 
(según 
memorando 
de 
designación, 
si aplica). 

No. Del 

memorando (s) 
de designación 

comité (si 
aplica) 

Integrante

s del 
Comité 

operativo 
(que 

conocieron 
de la 

ejecución 
del 

contrato 
(si aplica) 

Integrantes 

del Comité 
operativo al 

finalizar 
convenio (si 

aplica). 

Ubicación del 
documento que 

evidencia el 
cumplimiento 

de la obligación 
(ID, página 
expediente 

virtual o folio 
expediente 

físico) 

N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

 

14. Seguimiento a matriz de riesgos 

Realizó seguimiento a la matriz de riesgos del presente orden de compra? SÍ X  NO   

¿Luego del seguimiento detectó alguno con alta probabilidad de ocurrencia? SÍ   NO  X 

Detalle cual(es) riesgos detectó con alta 
probabilidad de ocurrencia: 

 
No se detectó ninguna probabilidad de riesgo. 
 

Observaciones adicionales: N/A 

 

15. Certificación 

 

Me permito certificar que el contratista CUMPLIÓ a satisfacción con el objeto contractual en las condiciones 

y plazos establecidos.  
 
De igual manera me permito certificar, que, con la suscripción del presente informe, el contratista cumplió 
con su obligación de acreditar los pagos al Sistema de Seguridad Social Integral y Parafiscales 
correspondientes durante la vigencia del contrato, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 50 de la 

Ley 789 de 2002. 
 
Por lo anterior solicito se proceda a la liquidación del mencionado contrato y para tal efecto adjunto los 
documentos relacionados en la lista de chequeo de liquidaciones y el memorando de liquidaciones. 
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Fecha emisión de 
Informe 

 16 de noviembre del 2023 

Firma 
  
  

Nombre Supervisor Mónica Lucia Rocha Ardila 

Cargo Supervisor Coordinadora Grupo Interno de Trabajo de Servicios Generales 

Firma Apoyo a la 
Supervisión  

 

Apoyo (s) a la 
supervisión proceso de 
liquidación (si aplica) 

Libardo Alberto Salas Guaca  

Cargo Apoyo a la 
Supervisión. 

Profesional Especializado Grado 04 

 
 



 Información Pública Clasificada#

1 14/01/2023

Solidez en el Estudio de Mercado. Redacción

de los Documentos del

Proceso.

En la planeación del

Proceso de Contratación

Fecha de cierre de

presentación de la

oferta

Analizando las ofertas y

observaciones

al Proceso de Contratación.

Permanente 5 5 100% NO 100%

2 14/01/2023 Establecer suficientes cupos de Proveedores
En la redacción de los

documentos del proceso

La del

vencimiento

del plazo del

Acuerdo

Marco de

Precios

Verificando condiciones de

terminación

anticipada

Permanente 2 2 100% NO 100%

3 14/01/2023 Socialización del Acuerdo Marco.
En la planeación del

Proceso de Contratación

La del

vencimiento

del plazo del

Acuerdo

Marco de

Precios

Revisando el interés de

Proveedores

registrados en SECOP II

Permanente 4 4 100% NO 100%

4 14/01/2023

Estipulación en el Acuerdo Marco de Precios

para acordar con los Proveedores el

mecanismo de ajuste frente a la ocurrencia del

evento.

En la redacción de los

documentos del proceso

La del

vencimiento

del plazo del

Acuerdo

Marco de

Precios

Revisando la normativa y la

información

suministrada por Entidades

Compradoras y

Proveedores

Permanente 1 1 100% NO 100%

5 14/01/2023

Definir tiempos máximos de suministro por

parte de los Proveedores y

multas por incumplimiento o

En la redacción de los

documentos del proceso

La del

vencimiento

del plazo del

Acuerdo

Marco de

Precios

Reclamos de las Entidades

Compradoras
Permanente 4 4 100% NO 100%

6 14/01/2023

Enviar las copias de las tarjetas de propiedad

del parque automotor de las Entidades

Compradoras o lo que disponga la normativa

vigente al momento de la Solicitud de

Cotización.

En la redacción de los

documentos del proceso

La del

vencimiento

del plazo del

Acuerdo

Marco de

Precios

En la supervisión del

Acuerdo Marco

de Precios por parte de la

Entidad.

Permanente 2 2 100% NO 100%

7 14/01/2023 Corregir la(s) Póliza(s) sin costo
En la redacción de los

documentos del proceso

La del

vencimiento

del plazo del

Acuerdo

En la administraciónn del

Acuerdo

Marco de Precios

Permanente 1 1 100% NO 100%

8 14/01/2023

El Proveedor debe asegurar la tarifa del SOAT

definida al momento de la

creación del evento de cotización

En la creación de un

evento de cotización

En el

momento en

el que la

Entidad

Compradora

efectúe el

Analizando los cambios

regulatorios y

mediante información de

Proveedores

Permanente 1 1 100% NO 100%

100% 100%

META: 30% META: 70%

ALCANZADO: 30% ALCANZADO: 70%

100,0%

30% 90% – 100%

70% 60% – 89% 

100% 0% – 59%

Gestión De Riesgos contractuales

CRITERIOS

EFECTIVIDAD

¿
E
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 s
e

 h
a

 

m
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ri

a
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a

d
o

?

D
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 l
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a
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c
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n
 

R
e

s
u

lt
a

d
o

 d
e

 

c
u

m
p

li
m

ie
n

to

Indice de Gestión de Riesgo 

Contractual 

AVANCE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS ACCIONES =

Total de las acciones cumplidas / Total de acciones definidas para cumplir en el período

EFECTIVIDAD EN LA GESTION DE LOS RIESGOS = 

NO Materialización del Riesgo - SI Materialización del Riesgo

T
o

ta
l 
d

e
 l
a

s
 

a
c

c
io

n
e

s
 

c
u

m
p

li
d

a
s

MONITOREO Y REVISIÓN

Cumplió

Cumplió parcialmente

No Cumplió

Eficacia – Cumplimiento de Acciones de control

Efectividad – NO Materialización del Riesgo

Este es un documento controlado; una vez se descargue o se imprima se considera NO CONTROLADO

MONITOREO A RIESGOS EN PROCESOS CONTRACTUALES

GESTIÓN DEL ABASTECIMIENTO

Código: GAB-FT020

Versión: 001

TOTAL

EFICACIA
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n
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fi
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n

Tratamiento / Control a ser implementado
¿Cuándo se inicia el 

tratamiento?

¿Cuándo se completa el 

tratamiento?
¿Cómo se realiza el monitoreo?

P
e

ri
o

d
ic

id
a

d

T
o

ta
l 
d

e
 a

c
c

io
n

e
s

 

d
e

fi
n

id
a

s
 p

a
ra

 

c
u

m
p

li
r 

e
n

 e
l 

p
e

rí
o

d
o

PÚBLICA CLASIFICADA RESERVADAClasificación de la información
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 Información Pública Clasificada#

SI

NO



Facturas

Mapfre Seguros Generales de Colombia S.A. La factura 1448170 fue aprobada  

Agregar grupo de condiciones

Cancelar

Por página 15  | 45  | 90

Condiciones De Coincidencia Hacer que todas las condiciones coincidan

Filtrar Por Número de la orden de compra  Cláusula De Filtro es  Texto De Filtro 104624

Nro. de factura Proveedor Fecha de vencimiento neta Total Estado Método de entrega Acciones

1448170 Mapfre Seguros Generales de Colombia S.A. Ninguno/a 4.492.677,00 Aprobado Coupa Supplier Portal

AvanzadoVista TodoExportar a Buscar

Buscar

Pago de factura  Estado de factura  Oportunidades de ahorro  Oportunidades anteriores  Método de creación

¿Qué necesita?

https://colombiacompra.coupahost.com/data_table/add_condition?group_number=1&key=InvoicesController%3Ainvoice_header
https://colombiacompra.coupahost.com/invoices/search_invoice_header_table?data_table_name=invoice_header&key=InvoicesController%3Ainvoice_header&user%5Buser_attributes_hash%5D%5Bdata_table_per_page%5D=15
https://colombiacompra.coupahost.com/invoices/search_invoice_header_table?data_table_name=invoice_header&key=InvoicesController%3Ainvoice_header&user%5Buser_attributes_hash%5D%5Bdata_table_per_page%5D=45
https://colombiacompra.coupahost.com/invoices/search_invoice_header_table?data_table_name=invoice_header&key=InvoicesController%3Ainvoice_header&user%5Buser_attributes_hash%5D%5Bdata_table_per_page%5D=90
https://colombiacompra.coupahost.com/invoices/309239
https://colombiacompra.coupahost.com/suppliers/show/212
https://colombiacompra.coupahost.com/invoices/void?id=309239
javascript: void(0);
javascript:void(0);
javascript: void(0);
javascript: void(0);
javascript: void(0);
javascript: void(0);
javascript: void(0);
https://colombiacompra.coupahost.com/user/home






 

 

  

 

 
 

 

                                                                                                             AUDFINBOG-CER2023-20801 

 

 

EL SUSCRITO REVISOR FISCAL DE 

MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. 

NIT. 891.700.037-9 

 

 

CERTIFICA QUE: 

 

De acuerdo con registros contables del Aplicativo SAP de las cuentas CUIF 2519300001 - Aportes a 

Entidades Promotoras de Salud, 2519300002 - Aportes Suratep, 251935 – Aportes al I.C.B.F, SENA 

y Cajas de Compensación Familiar, 2519400001 - Fondos de Cesantías y/o Pensiones y la 

información contenida en la Planilla Integrada de Liquidación de Aportes - Aportes en línea, del 01 de 

enero de 2023 al 30 de junio de 2023, la Compañía ha cumplido con el pago oportuno de sus 

obligaciones con: Entidades Promotoras de Salud, Administradoras de Fondos de Pensiones y 

Cesantías, Administradoras de Riesgos Laborales - ARL y con aportes a Cajas de Compensación 

Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF) y el Servicio Nacional de Aprendizaje 

(SENA).  

 

 

En cumplimiento del artículo 2 de la Ley 43 de 1990, mi firma como Revisor Fiscal en las 

certificaciones se fundamenta en los libros de contabilidad. La información requerida que no es de 

carácter contable fue verificada con las fuentes antes mencionadas. 

 

La presente certificación se expide a los once (11) días del mes de julio del año dos mil veintitrés 

(2023), por solicitud de la administración de Mapfre Seguros Generales de Colombia S.A., de acuerdo 

con lo establecido por los artículos 50 de la Ley 789 de 2002 y 7 del Decreto 1828 del 27 de agosto 

de 2013. 

 

 

 

 

 

 
 

Ibeth Angélica Quintero Cárdenas  

Revisor Fiscal de Mapfre Seguros Generales de Colombia S.A. 

T.P. 184242 – T 

Miembro de KPMG S.A.S. 
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CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA
El presente documento cumple lo dispuesto en el artículo 15 del Decreto Ley 019/12.

Para uso exclusivo de las entidades del Estado 
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   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL
REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón social: MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.
Sigla: MAPFRE SEGUROS.
Nit: 891.700.037-9
Domicilio principal: Bogotá D.C.

MATRÍCULA

Matrícula No. 00018388
Fecha de matrícula: 28 de abril de 1972
Último año renovado: 2024
Fecha de renovación: 26 de marzo de 2024
Grupo NIIF: Grupo I. NIIF Plenas.

UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal: Avenida Carrera 70 99 72
Municipio: Bogotá D.C.
Correo electrónico: njudiciales@mapfre.com.co
Teléfono comercial 1: 6503300
Teléfono comercial 2: No reportó.
Teléfono comercial 3: No reportó.
Página web: WWW.MAPFRE.COM.CO

Dirección para notificación judicial: Avenida Carrera 70 99 72
Municipio: Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación: njudiciales@mapfre.com.co
Teléfono para notificación 1: 6503300
Teléfono para notificación 2: No reportó.
Teléfono para notificación 3: No reportó.

La persona jurídica NO autorizó para recibir notificaciones
personales a través de correo electrónico, de conformidad con lo
establecido en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo.

Por E.P. No. 5.176 de la Notaría 4a. de Bogotá del 15 de septiembre
de 1.987, inscrita el 23 de diciembre de 1.987 bajo el No. 7959 del
libro VI, se protocolizó documento mediante el cual se decretó la
apertura de una sucursal de la sociedad en la ciudad de Ibagué.

Por Acta No. 55 de la Comisión Directiva, del 01 de julio de 2004,
inscrita el 22 de septiembre de 2004 bajo el No. 118657 del libro VI,
la sociedad de la referencia decretó la apertura de una sucursal en
la ciudad de: Bogotá.

Por Acta No. 447 de la Junta Directiva, del 13 de diciembre de 2013,
inscrita el 20 de marzo de 2014, bajo el No. 00232363 del libro VI,
la sociedad de la referencia decretó el cierre de la sucursal en la
ciudad de: Bogotá (Chapinero).
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Por Acta No. 447 de la Junta Directiva, del 13 de diciembre de 2013,
inscrita el 20 de marzo de 2014, bajo el No. 00232393 del libro VI,
la sociedad de la referencia decretó el cierre de la sucursal en la
ciudad de: Bogotá (Rosales).

Por Acta No. 447 de la Junta Directiva, del 13 de diciembre de 2013,
inscrita el 20 de marzo de 2014, bajo el No. 00232361 del libro VI,
la sociedad de la referencia decretó el cierre de la sucursal en la
ciudad de: Bogotá.

Por Acta No. 500 de la Junta Directiva, del 16 de marzo de 2018,
inscrita el 5 de abril de 2018 bajo los Nos. 00280711 y 00280727 del
libro VI, la sociedad de la referencia decretó el cierre de dos
sucursales en la ciudad de: Bogotá.

REFORMAS ESPECIALES

Por E.P. No. 6138 de la Notaría 4a. de Santafé de Bogotá D.C., del 10
de noviembre de 1.995, inscrita el 16 de noviembre de 1.995 bajo el
No. 516.184 del libro IX, la sociedad cambió su nombre de: "SEGUROS
CARIBE S.A.", por el de: MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.

Por E.P No. 2411 del 09 de noviembre de 1999, aclarada por E.P. No.
2558 del 22 de noviembre de 1999 ambas de la Notaría 35 de Santafé de
Bogotá D.C., inscritas el 26 de noviembre de 1999 bajo el No. 705363
del libro IX, la sociedad cambió su nombre de: MAPFRE SEGUROS
GENERALES DE COLOMBIA S.A., por el de: MAPFRE SEGUROS GENERALES DE
COLOMBIA S.A., podrá utilizar la sigla MAPFRE SEGUROS.

ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE

Mediante Oficio No. 0103 del 26 de enero de 2015, inscrito el 4 de
febrero de 2015 bajo el No. 00145721 del libro VIII, el Juzgado 23
Civil del Circuito de Bogotá, comunicó que en el Proceso Ordinario
No. 110013103023201400597 de Margarita de Jesús Giraldo de Botero,
María Luz Nelly Botero Giraldo, José Gustavo Botero Giraldo, Mario de
Jesús Botero Giraldo contra: Pedro William Osses González, MAPFRE
SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A., se decretó la inscripción de la
demanda en la sociedad de la referencia.

Mediante Oficio No. 1565 del 2 de mayo de 2018, inscrito el 23 de
mayo de 2018 bajo el No. 00168284 del libro VIII, el Juzgado 11 Civil
del Circuito de Santiago de Cali, comunicó que en el Proceso Verbal
No. 2018-0010700 de Gloria Moreno Montaño, Oswaldo Moreno Montaño y
Néstor Moreno Montaño contra: Jorge William Dorado Guerrero, MAPFRE
SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A., y GRUPO INTEGRADO DE TRANSPORTE
MASIVO S.A., se decretó la inscripción de la demanda en la sociedad
de la referencia.

Mediante Oficio No. 0-1880 del 19 de septiembre de 2018, inscrito el
27 de septiembre de 2018 bajo el No. 00171435 del libro VIII, el
Juzgado 2 Civil del Circuito de Montería - Córdoba, comunicó que en
el Proceso Verbal de Responsabilidad No. 230013103002-2018-00246-00
de: PROYECTO INMOBILIARIO RIO S.A.S contra: MAPFRE SEGUROS GENERALES
DE COLOMBIA S.A., se decretó la inscripción de la demanda en la
sociedad de la referencia.

Mediante Oficio No. 0991-19 del 02 de septiembre de 2019, inscrito el
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18 de septiembre de 2019 bajo el No. 00180010 del libro VIII, el
Juzgado 1 Civil del Circuito De Montería (Córdoba), comunicó que en
el proceso verbal de responsabilidad civil extracontractual de mayor
cuantía No. 23-001-31-03-001-2018-00236-00 de: Servio Enrique Barrera
Doria CC. 1.067.926.777, Sandra Marcela Cantero Moreno CC.
1.062.957.936, Contra: Juan Paulo Garcia Anaya CC.6.892.387, Vilma
del Carmen López Navarro CC. 34.986.378, MAPFRE SEGUROS GENERALES DE
COLOMBIA, se decretó la inscripción de la demanda en la sociedad de
la referencia.

Mediante Oficio No. 2589 del 11 de octubre de 2019, inscrito el 16 de
octubre de 2019 bajo el No. 00180672 del libro VIII, el Juzgado 23
Civil del Circuito De Bogotá, comunicó que en el proceso declarativa
de responsabilidad civil contractual y extracontractual No.
110013103023201900638 de: Ray Alexander Rivera Riaño CC. 1023894833,
Edward Andrés Rivera Riaño CC. 1.023.906.115, Bernardina Riaño
Sanabria CC. 51.825.362, obrando a nombre propio y en representación
de su menor hijo Brayan Steven Rivera Riaño, Alexander Rivera Morales
CC. 11.304.627 , Contra: MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. y
Néstor Raúl Munevar Barriga CC. 80.138.910, se decretó la inscripción
de la demanda en la sociedad de la referencia.

Mediante Oficio No. 1413-19 del 18 de noviembre de 2019 inscrito el
20 de noviembre de 2019 bajo el No. 00181678 del libro VIII, el
Juzgado 1 Civil del Circuito De Montería (Córdoba), comunicó En el
proceso verbal de responsabilidad civil extracontractual No.
23-001-31-03-001-2019-00294-00 de: Maria de los Santos Morelos
Martinez CC. 25.855.626, Amparo Isabel Contreras Morelo CC.
25.857.528, Diana Esther Contreras Morelo CC. 25.857.012, Luz Mady
Contreras Morelo CC.45.501.556, Ricardo Natonio Contreras Morelo CC.
11.031.765, Silfredo Guzmán Contreras CC. 11.031.596, Carlos
Contreras Morelo CC. 11.031.597, Margarita del Carmen Contreras
Burriel CC. 30.663.745, Merceditas Contreras Sarmiento CC.
25.856.413, Contra: Jhon Alexis Muñoz Acevedo CC. 1.042.762.621,
Miryam Liliana Abril Rosa CC. 37.943.820, MAPFRE SEGUROS GENERALES DE
COLOMBIA S.A., se decretó la inscripción de la demanda en la sociedad
de la referencia.

Mediante Oficio No. 146 del 25 de febrero de 2021, el Juzgado 17
Civil del Circuito de Oralidad de Medellín (Antioquia), ordenó la
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia dentro del
proceso verbal declarativo responsabilidad médica No. 05001 31 03 017
2020 00233 00 de Wilmar Augusto Gonzalez CC. 71.791.446, Liliana
Maria Chavarrpua CC. 21.548.660, Jeraldin Chavarria CC.
1.020.482.828, Jorman Alexis Gonzalez Chavarria T.I. 1.000.290.152,
Contra: SOCIEDAD MEDICA ANTIOQUEÑA SA - CLINICA SOMA -, MAPFRE
SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA SA, Juan Carlos Peñuela Chávez, Ángela
María Castillo Machete CC. 52.914.126, la cual fue inscrita en esta
Cámara de Comercio el 11 de Marzo de 2021 bajo el No. 00187980 del
libro VIII.

Mediante Auto No. Sin Num del 01 de marzo de 2021, el Juzgado 15
Civil Municipal de Oralidad de Medellín (Antioquia), ordenó la
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia dentro del
proceso verbal de menor cuantía No. 05001-40-03-015-2020-00750-00 de
PASSION COLOMBIA SAS, Contra: PORTAFOLIO TEXTIL SAS, MAPFRE SEGUROS
GENERALES DE COLOMBIA SA, MAYORCA INVERSIONES SA, la cual fue
inscrita en esta Cámara de Comercio el 30 de Marzo de 2021 bajo el
No. 00188371 del libro VIII.
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Mediante Oficio No. 0367 del 05 de agosto de 2021 proferido por el
Juzgado 18 Civil del Circuito de Cali (Valle del Cauca), inscrito el
10 de Agosto de 2021 con el No. 00191081 del libro VIII, ordenó la
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia dentro del
proceso Verbal-Responsabilidad Civil Extracontractual No.
760013103018-2021-00109-00 de Mayerlyn Hermelinda Balanta Rivera CC.
1.059.981.831 y Otros, contra MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA
S.A. Fredy Yesid Rivera Coronado CC. 10.493.237

Mediante Oficio No. 0051 del 23 de febrero de 2022, el Juzgado Civil
del Circuito de Sahagún (Córdoba), inscrito el 24 de Febrero de 2022
con el No. 00195718 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda en la sociedad de la referencia, dentro del proceso de
Responsabilidad Civil Extracontractual No. 236603103001-2022-00022-00
de Elkin Darío Badel Lobo C.C. 1069474029, Contra: Fabio Alberto
Rhenals Bastidas C.C. 1065007342 y otros.

Mediante Oficio No. 0697 del 1 de junio de 2022, el Juzgado 4 Civil
del Circuito de Neiva (Huila), inscrito el 14 de Junio de 2022 con el
No. 00197895 del libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda en
la sociedad de la referencia, dentro del proceso verbal de
responsabilidad civil extracontractual No. 410013103004-2022-00097-00
de Maria Elcy Moreno Trujillo C.C. 36.157.950 Contra: Kevin Andres
Tovar Garzon, Ludivia Rivera Betancur, GRUPO COBRA S.A NIT No.
830.040.872-8, COLOMBIA TELECOMUNICACIONES S.A. ESP (MOVISTAR) NIT.
830.122.566-1 y MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. NIT No.
891.700.037-9.

Mediante Oficio No. 1513 del 30 de septiembre de 2022, el Juzgado 17
Civil Municipal de Oralidad de Cali (Valle del Cauca), inscrito el 5
de Octubre de 2022 con el No. 00200479 del libro VIII, ordenó la
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso verbal No. 760014003017-2022-00561-00 de Valentina García
López C.C. 1.144.096.798, Jessica Alejandra López C.C. 1.006.180.130
y Oscar Humberto Moreno representante del menor Matías Moreno Lopez
C.C. 94.402.838, contra Jeffrey Jimenez Fernández C.C. 1.144.068.680,
MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A NIT. 860.002,184-6, AXA
COLPATRIA S.A. NIT. 860.039.988-0 y LIBERTY SEGUROS S.A. NIT.
891.700.037-9.

Mediante Oficio No. 2690 del 06 de diciembre de 2022, el Juzgado 1
Civil Municipal Neiva (Huila), inscrito el 16 de Diciembre de 2022
con el No. 00201975 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda en la sociedad de la referencia, dentro del proceso verbal -
responsabilidad civil extracontractual No.
41001-40-03-001-2022-00611-00 de Margery Alejandra Polanco Muñoz C.C.
1.075.298.242, John Sebastián Puentes Sáenz C.C. 1.075.258.675, Leidy
Diana Muñoz Villalba C.C. 36.306.688 y Leonel Eduardo Polanco Maje
C.C. 7.707.509, contra Oscar Wilmer Baquero Medina C.C. 7.715.645,
Betulia Medina De Baquero C.C. 26.432.961, Bersain Medina Silva C.C.
1.075.309.558 y MAPFRE SEGUROS GENERALES S.A. NIT. 891.700.037-9.

Mediante Oficio No. 0207 del 15 de febrero de 2023, el Juzgado
Promiscuo del Circuito de Planeta Rica (Córdoba), inscrito el 20 de
Febrero de 2023 con el No. 00203386 del libro VIII, ordenó la
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso de responsabilidad civil extracontractual No.
23555318900120220012100 de Oscar Darío Giraldo Franco C.C. 3.497.299
y otros, contra MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A NIT.
891.700.037-9 y otros.
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Mediante Oficio No. 0690 del 2 de agosto de 2023, el Juzgado 21 Civil
del Circuito de Bogotá D.C., inscrito el 11 de Agosto de 2023 con el
No. 00208566 del libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda en
la sociedad de la referencia, dentro del proceso declarativo
ordinario No. 110013103021202300267 00 de July Caren Quintana Ibañez
C.C.1022331579, Angie Vanessa Montoya Ibañez C.C. 1022361315, Maria
Del Carmen Ibañez Paez C.C. 396370001, Contra: Deiver Enrique Rodelo
Vasquez C.C. 1002296843, Fredy Palomino Garzon C.C. 79734268,
COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. NIT. 8600370136, MASIVO CAPITAL
S.A.S. NIT. 8903947911, MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.
NIT. 8917000379.

Mediante Oficio No. 499 del 19 de octubre de 2023, el Juzgado Civil
Laboral del Circuito de Caucasia (Antioquia), inscrito el 1 de
Noviembre de 2023 con el No. 00212541 del libro VIII, ordenó la
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso verbal- responsabilidad civil extracontractual No.
05154311200120230016400 de Lida Patricia Gaviria Molina C.C
39.277.533, Luis Carlos Gaviria Molina C.C 98.653.838, Nora Luz
Gaviria Molina C.C 39.278.995, Sixta María Ospino Molina C.C
45.780.934, Margarita Gaviria Molina C.C 39.282.718, Luz Marina
Ospino Molina C.C. 32.845.263 y Julio Rafael Ospino Molina C.C
7.641.894, contra Julián Mejía Ramírez C.C. 1.040.499.417 Patricia
del Carmen Lastre Diaz C.C. 1.040.494.263 y MAPFRE SEGUROS GENERALES
DE COLOMBIA S.A NIT. 891.700.037-9.

Mediante Oficio No. 696 del 24 de octubre de 2023, el Juzgado 11
Civil del Circuito de Bogotá D.C., inscrito el 3 de Noviembre de 2023
con el No. 00212635 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda en la sociedad de la referencia, dentro del proceso verbal
por responsabilidad civil extracontractual No.
110013103011-2022-00407-00, de Henry Gallo Angarita C.C.
1.071.986.292 en nombre propio y en nombre de sus menores hijos AFGV,
NAGC y SVGV, contra Efraín Muñoz Baquero, C.C. 166.838 y MAPFRE
SEGUROS GENERAL DE COLOMBIA S.A. NIT. 891.700.037-9.

Mediante Oficio No. 0063 del 18 de enero de 2024, el Juzgado 04 Civil
del Circuito de Montería (Córdoba), inscrito el 25 de Enero de 2024
con el No. 00214308 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda en la sociedad de la referencia, dentro del proceso verbal de
responsabilidad civil extracontractual No. 23001310300420230028600 de
Maribel Hernández López y otros, contra TRANSPORTE Y TURISMO MP
S.A.S. NIT. 901.390.123-8 y MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A
NIT. 891.700.037-9.

Mediante Oficio No. 158 del 30 de enero de 2024, el Juzgado 04 Civil
del Circuito de Montería (Córdoba), inscrito el 5 de Febrero de 2024
con el No. 00214510 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda en la sociedad de la referencia, dentro del proceso verbal -
accidente de tránsito No. 23-001-31-03-004-2024-00011-00 de Marta
Nelly Cardona Zuluaga C.C. 21.999.979 y otros, contra MAPFRE SEGUROS
GENERALES DE COLOMBIA S.A y otros NIT. 891.700.037-9.

Mediante Oficio No. 367 del 15 de marzo de 2024, el Juzgado 01 Civil
Municipal Montería (Córdoba), inscrito el 20 de Marzo de 2024 con el
No. 00218450 del libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda en
la sociedad de la referencia, dentro del proceso verbal de
responsabilidad civil extracontractual No. 23001400300120230065300 de
Glendys Esther Ceballo Agamez C.C. 25.876.370, Angie Paola Ruiz
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Ceballo C.C. 1.065.010.270 y Rey Ruiz Ceballo C.C. 1.065.013.027,
contra MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. NIT. 891.700.037-9.

Mediante Oficio No. 188 del 03 de abril de 2024, el Juzgado 01 Civil
del Circuito de Rionegro (Antioquía), inscrito el 10 de Abril de 2024
con el No. 00221420 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda en la sociedad de la referencia, dentro del proceso
responsabilidad civil extracontractual No. 05615310300120240004300 de
Jaime Enrique Rendón Gutiérrez, Diana María Vasco Gallego, Laura
Isabel Lopera Cruz, Juan David Cardona Vasco, Emanuel Pulgarín Vasco,
Simón Rendón Bedoya, Dulce María Rendón Echavarría, Verónica Rendón
Gómez, Doris María Carrillo Oquendo, Anthonella Rendón Carrillo,
Jacob Rendón Carrillo, contra MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA
S.A. NIT. 891.700.037-9, Jhon Eduard Rojas Ruiz y Oscar De Jesús
Saldarriaga Londoño.

Mediante Oficio No. 328 del 11 de abril de 2024, el Juzgado 05 Civil
Municipal de Bucaramanga (Santander), inscrito el 18 de Abril de 2024
con el No. 00221630 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda en la sociedad de la referencia, dentro del proceso
declarativo verbal responsabilidad civil extracontractual menor
cuantía No. 68001400300520240023300 de Álvaro Ramírez Rojas C.C.
91.257.682, apoderado Fernando Chaparro Valero C.C. 91.283.066 y T.P.
No. 149.125 del C.S. de la J., contra Chany Liliana Joya Romero C.C.
37.722.997, Wilson García Dávila C.C. 91.269.328 y MAPFRE SEGUROS
GENERALES DE COLOMBIA S.A. NIT. 891.700.037-9.

TÉRMINO DE DURACIÓN

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
31 de julio de 2069.

OBJETO SOCIAL

El objeto social será la realización de operaciones de seguro y
reaseguro, en todos los ramos aprobados por la autoridad competente y
la prestación de los servicios que las disposiciones legales vigentes
les autoricen a las compañías de seguros, siempre a petición expresa
de la junta directiva. La sociedad también podrá celebrar operaciones
de libranza o descuento directo, siempre que guarden relación con las
operaciones de seguro y reaseguro a que se refiere el inciso
anterior.

CAPITAL

* CAPITAL AUTORIZADO *

Valor : $150.000.000.000,00
No. de acciones : 3.750.000.000,00
Valor nominal : $40,00

* CAPITAL SUSCRITO *

Valor : $105.353.291.200,00
No. de acciones : 2.633.832.280,00
Valor nominal : $40,00
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                          * CAPITAL PAGADO *

Valor : $105.353.291.200,00
No. de acciones : 2.633.832.280,00
Valor nominal : $40,00

NOMBRAMIENTOS

ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN

JUNTA DIRECTIVA

PRINCIPALES
CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN

Primer Renglon Patricia Calle Moreno C.C. No. 39690579
Segundo Renglon Rafael Prado Gonzalez C.E. No. 7700812
Tercer Renglon Alejandro Venegas C.C. No. 19421989

Franco
Cuarto Renglon Jorge Cruz Aguado C.E. No. 729920
Quinto Renglon Francisco Sole Franco C.C. No. 1018428465

SUPLENTES
CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN

Primer Renglon SIN DESIGNACION ***************
Segundo Renglon Ethel Margarita C.C. No. 32787204

Cubides Hurtado
Tercer Renglon Eduardo Gaitan Parra C.C. No. 19380865
Cuarto Renglon Luis David Arcila Hoyos C.C. No. 71779447
Quinto Renglon SIN DESIGNACION ***************

Por Acta No. 169 del 30 de marzo de 2021, de Asamblea de Accionistas,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 12 de octubre de 2021 con el
No. 02752201 del Libro IX, se designó a:

PRINCIPALES
CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN

Primer Renglon Patricia Calle Moreno C.C. No. 39690579

Tercer Renglon Alejandro Venegas C.C. No. 19421989
Franco

Cuarto Renglon Jorge Cruz Aguado C.E. No. 729920

Quinto Renglon Francisco Sole Franco C.C. No. 1018428465

SUPLENTES
CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN

Primer Renglon SIN DESIGNACION ***************

Segundo Renglon Ethel Margarita C.C. No. 32787204
Cubides Hurtado

Tercer Renglon Eduardo Gaitan Parra C.C. No. 19380865
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Quinto Renglon SIN DESIGNACION ***************

Por Acta No. 173 del 9 de mayo de 2023, de Asamblea de Accionistas,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 18 de septiembre de 2023 con el
No. 03018634 del Libro IX, se designó a:

PRINCIPALES
CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN

Segundo Renglon Rafael Prado Gonzalez C.E. No. 7700812

SUPLENTES
CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN

Cuarto Renglon Luis David Arcila Hoyos C.C. No. 71779447

REVISORES FISCALES

Por Acta No. 151 del 16 de marzo de 2015, de Asamblea de Accionistas,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 26 de mayo de 2015 con el No.
01942431 del Libro IX, se designó a:

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN

Revisor Fiscal KPMG S.A.S. N.I.T. No. 860000846 4
Persona
Juridica

Por Documento Privado del 22 de noviembre de 2023, de Revisor Fiscal,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 22 de noviembre de 2023 con el
No. 03037978 del Libro IX, se designó a:

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN

Revisor Fiscal Carol Marcela Robles C.C. No. 1018426786 T.P.
Principal Moreno No. 191851-T

Por Documento Privado del 13 de mayo de 2022, de Revisor Fiscal,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 13 de mayo de 2022 con el No.
02839042 del Libro IX, se designó a:

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN

Revisor Fiscal Monica Adriana C.C. No. 52221424 T.P.
Suplente Gonzalez Camacho No. 28642-T

PODERES

Por Escritura Pública No. 241 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del 4
de febrero de 2011, inscrita el 18 de febrero de 2011 bajo el No.
00019362 del libro V, compareció Luis Eduardo Clavijo Patiño
identificado con cédula de ciudadanía No. 79.626.167 de Bogotá en su
calidad de representante legal, por medio de la presente escritura
pública, confiere poder general a William Padilla Pinto identificado
con cédula de ciudadanía No. 91.473.362 de Bucaramanga, para ejecutar
los siguientes actos en nombre y representación de MAPFRE SEGUROS
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GENERAL DE COLOMBIA S.A.: A) Representar a la referida sociedad en
toda clase de actuaciones (incluyendo conciliaciones judiciales e
interrogatorios de parte) y procesos judiciales ante los juzgados,
tribunales superiores, de arbitramento voluntario y contencioso
administrativo, Corte Suprema de Justicia y Consejo de Estado, bien
sea como demandante o como demandada, como coadyuvante u opositor. B)
Representar a la referida sociedad en conciliaciones extrajudiciales
de cualquier tipo. C) Otorgar en nombre de la citada sociedad, los
poderes especiales que sean del caso. El apoderado queda expresamente
facultado para sustituir poderes y para reasumirlos en cualquier
momento. D) Representar a la misma sociedad ante las autoridades
administrativas del orden nacional, departamental, municipal y ante
cualesquiera de los organismos descentralizados de derecho público
del orden nacional, departamental o municipal. E) Notificarse de
cualquier demanda en contra de la sociedad poderdante, así como de
cualquier otra clase de providencias, judiciales o interrogatorios de
parte, así como absolver estos, confesar y comprometer en ellos a la
sociedad que representa. F) Notificarse de cualquier acto
administrativo en contra de la sociedad poderdante. G) El apoderado
queda expresamente facultado para desistir, conciliar (en audiencias
de conciliación judicial o extrajudicial), transigir y recibir hasta
por una suma no superior a setecientos (700) salarios mínimos legales
mensuales vigentes. H) En general queda facultado para interponer
cualesquiera de los recursos consagrados en las leyes contra
decisiones judiciales o emanadas de los funcionarios administrativos
nacionales, departamentales o municipales y entidades
descentralizadas del mismo orden.

Por Escritura Pública No. 1335 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del
16 de mayo de 2011, inscrita el 24 de mayo de 2011, bajo el No.
00019821 del libro V, compareció Luis Eduardo Clavijo Patiño
identificado con cédula de ciudadanía No. 79.626.167 de Bogotá, en su
calidad de representante legal, por medio de la presente escritura
pública, confiere poder general a Eidelman Javier González Sánchez,
identificado con cédula de ciudadanía No. 7.170.035 de Tunja y
tarjeta profesional de abogado No. 108.916 del C.S. de la J., para
ejecutar los siguientes actos en nombre y representación de MAPFRE
SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.: A) Representar a la referida
sociedad en toda clase de actuaciones incluyendo (conciliaciones
judiciales e interrogatorios de parte) y procesos judiciales ante los
juzgados, tribunales superiores, de arbitramento voluntario y
contencioso administrativo, Corte Suprema de Justicia y Consejo de
Estado, bien sea como demandante o como demandada, como coadyuvante u
opositor. B) Representar a la referida sociedad en conciliaciones
extrajudiciales de cualquier tipo. C) Otorgar en nombre de la citada
sociedad, los poderes especiales que sean del caso. El apoderado
queda expresamente facultado para sustituir poderes y para
reasumirlos en cualquier momento. D) Representar a la misma sociedad
ante las autoridades administrativas del orden nacional,
departamental, municipal y ante cualesquiera de los organismos
descentralizados de derecho público del orden nacional, departamental
o municipal. E) Notificarse de cualquier demanda en contra de la
sociedad poderdante, así como de cualquier otra clase de
providencias, judiciales o interrogatorios de parte, así como
absolver estos, confesar y comprometer en ellos a la sociedad que
representa. F) Notificarse de cualquier acto administrativo en contra
de la sociedad poderdante. G) El apoderado queda expresamente
facultado para desistir, conciliar (en audiencias de conciliación
judicial o extrajudicial), transigir y recibir hasta por una suma no
superior a setecientos (700) salarios mínimos legales mensuales
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vigentes. H) En general queda facultado para interponer cualesquiera
de los recursos, consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales o municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.

Por Escritura Pública No. 1558 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del 3
de junio de 2011, inscrita el 17 de junio de 2011 bajo el No.
00019939 del libro V, compareció Luis Eduardo Clavijo Patiño
identificado con cédula de ciudadanía No. 79.626.167 de Bogotá, en su
calidad de representante legal, por medio de la presente escritura
pública, confiere poder general a Jairo Rincón Achury identificado
con cédula de ciudadanía No. 79.428.638, para que: A) Representar a
la referida sociedad en toda clase de actuaciones (incluyendo
conciliaciones judiciales e interrogatorios de parte) y procesos
judiciales ante los juzgados, tribunales superiores, de arbitramento
voluntario y contencioso administrativo, Corte Suprema de Justicia y
Consejo de Estado, bien sea como demandante o como demandada, como
coadyuvante u opositor. B) Representar a la referida sociedad en
conciliaciones extrajudiciales de cualquier tipo. C) Otorgar en
nombre de la citada sociedad, los poderes especiales que sean del
caso. El apoderado queda expresamente facultado para sustituir
poderes y para reasumirlos en cualquier momento. D) Representar a la
misma sociedad ante las autoridades administrativas del orden
nacional, departamental, municipal y ante cualesquiera de los
organismos descentralizados de derecho público del orden nacional,
departamental o municipal. E) Notificarse de cualquier demanda en
contra de la sociedad poderdante, así como de cualquier otra clase de
providencias, judiciales o interrogatorios de parte, así como
absolver estos, confesar y comprometer en ellos a la sociedad que
representa. F) Notificarse de cualquier acto administrativo en contra
de la sociedad poderdante. G) El apoderado queda expresamente
facultado para desistir, conciliar (en audiencias de conciliación
judicial o extrajudicial), transigir y recibir hasta por una suma no
superior a setecientos (700) salarios mínimos legales mensuales
vigentes. H) En general queda facultado para interponer cualesquiera
de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones judiciales
o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales o municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.

Por Escritura Pública No. 201 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del 7
de febrero de 2013, inscrita el 12 de febrero de 2013 bajo el No.
00024558 del libro V, compareció Claudia Patricia Camacho Uribe
identificada con cédula de ciudadanía No. 63.516.016 de Bucaramanga
en su calidad de representante legal, por medio de la presente
escritura pública, confiere poder general a Nidia María Fajardo
Pereira identificada con cédula de ciudadanía No. 52.555.251 de
Bogotá, para ejecutar los siguientes actos en nombre y representación
de MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. A) Representar a la
referida sociedad en toda clase de actuaciones (incluyendo
conciliaciones judiciales e interrogatorios de parte) y procesos
judiciales ante los juzgados, tribunales superiores, de arbitramento
voluntario y contencioso administrativo, Corte Suprema de Justicia y
Consejo de Estado, bien sea como demandante o como demandada, como
coadyuvante u opositor. B) Representar a la referida sociedad en
conciliaciones extrajudiciales de cualquier tipo. C) Otorgar en
nombre de la citada sociedad, los poderes especiales que sean del
caso. El apoderado queda expresamente facultado para sustituir
poderes y para reasumirlos en cualquier momento. D) Representar a la
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misma sociedad ante las autoridades administrativas del orden
nacional, departamental, municipal. Y ante cualquiera de los
organismos descentralizados de derecho público del orden nacional,
departamental o municipal. E) Notificarse de cualquier demanda en
contra de la sociedad poderdante, así como de cualquier otra clase de
providencias, judiciales o interrogatorios de parte, así como
absolver estos, confesar y comprometer en ellos a la sociedad que
representa. F) Notificarse de cualquier acto administrativo en contra
de la sociedad poderdante. G) El apoderado queda expresamente
facultado para desistir, conciliar (en audiencias de conciliación
judicial o extrajudicial), transigir y recibir hasta por una suma no
superior a setecientos (700) salarios mínimos legales mensuales
vigentes. H) En general queda facultado para interponer cualquiera de
los recursos consagrados en las leyes contra decisiones judiciales o
emanadas de los funcionarios administrativos racionales,
departamentales o municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden. I) Suscribir en nombre de la sociedad las cartas de objeción a
las reclamaciones presentadas a la compañía de seguros por parte de
tomadores, asegurados, beneficiarios o terceros. J) Firmar las
respuestas a los derechos de petición que sean presentados a la
sociedad poderdante. K) Suscribir en nombre de la sociedad las
respuestas a las acciones de tutela, incidentes de desacato, y las
respuestas a los requerimientos de entidades administrativas o
judiciales. L) Solicitar ante compañías de seguros o terceros el
reembolso de lo indemnizado por la compañía de seguros en ejercicio
del derecho de subrogación.

Por Escritura Pública No. 0230 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del
11 de febrero de 2013, inscrita el 19 de febrero de 2013, bajo el No.
00024639 del libro V, compareció Claudia Patricia Camacho Uribe,
identificada con cédula de ciudadanía No. 63.516.061 de Bucaramanga,
en su calidad de representante legal de la sociedad de la referencia,
por medio de la presente escritura pública, confiere poder general a
Paola Andrea Molina Cardoso identificada con cédula de ciudadanía No.
52.045.287 de Bogotá D.C., para ejecutar los siguientes actos en
nombre y representación de MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.:
A) Representar a la referida sociedad en toda clase de actuaciones
(incluyendo conciliaciones judiciales e interrogatorios de parte) y
procesos judiciales ante los juzgados, tribunales superiores, de
arbitramento voluntario y contencioso administrativo, Corte Suprema
de Justicia y Consejo de Estado, bien sea como demandante o como
demandada, como coadyuvante u opositor. B) Representar a la referida
sociedad en conciliaciones extrajudiciales de cualquier tipo. C)
Representar a la misma sociedad ante las autoridades administrativas
del orden nacional, departamental, municipal. Y ante cualquiera de
los organismos descentralizados de derecho público del orden
nacional, departamental o municipal. D) Notificarse de cualquier
demanda en contra de la sociedad poderdante, así como de cualquier
otra clase de providencias, judiciales o interrogatorios de parte,
así como absolver estos, confesar y comprometer en ellos a la
sociedad que representa. E) Notificarse de cualquier acto
administrativo en contra de la sociedad poderdante. F) El apoderado
queda expresamente facultado para desistir, conciliar (en audiencias
de conciliación judicial o extrajudicial), transigir y recibir hasta
por una suma no superior a setecientos (700) salarios mínimos legales
mensuales vigentes. G) En general queda facultado para interponer
cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales o municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden. H) Suscribir en nombre de la sociedad las cartas de objeción a
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las reclamaciones presentadas a la compañía de seguros por parte de
tomadores, asegurados, beneficiarios o terceros. I) Firmar las
respuestas a los derechos de petición que sean presentados a la
sociedad poderdante. J) Suscribir en nombre de la sociedad las
respuestas a las acciones de tutela, incidentes de desacato, y las
respuestas a los requerimientos de entidades administrativas o
judiciales. K) Solicitar ante compañías de seguros o terceros el
reembolso de lo indemnizado por la compañía de seguros en ejercicio
del derecho de subrogación.

Por Escritura Pública No. 1199 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del
11 de junio de 2013, inscrita el 12 de julio de 2013, bajo los Nos.
00025775, 00025776, 00025777 y 00025778 del libro V, compareció
Claudia Patricia Camacho Uribe, identificada con cédula de ciudadanía
No. 63.516.061 de Bucaramanga, en su calidad de representante legal,
por medio de la presente escritura pública, confiere poder general a
Orlando Amaya Olarte, identificado con cédula de ciudadanía No.
3.019.245 de Fontibón y tarjeta profesional No. 19.118 del C.S.J., a
Oyenin Fadua Aita Viana, identificada con cédula de ciudadanía No.
52.049.233 de Bogotá y tarjeta profesional No. 89.301 del C.S.J., a
Tulio Hernán Grimaldo León, identificado con cédula de ciudadanía No.
79.684.206 de Bogotá D.C., y tarjeta profesional No. 107.555 del
C.S.J. Y a Marco Tulio Fernández de la Torre, identificado con cédula
de ciudadanía No. 79.124.470 de Bogotá D.C., y tarjeta profesional
No. 98.327 del C.S.J., para ejecutar los siguientes actos en nombre y
representación de MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.: A)
Representar a la referida sociedad en toda clase de procesos
judiciales y administrativos (incluyendo conciliaciones judiciales e
interrogatorios de parte) y ante los juzgados; tribunales superiores,
de arbitramento voluntario y contencioso administrativo, Corte
Suprema de Justicia y Consejo de Estado, bien sea como demandante o
como demandada, como coadyuvante u opositor. B) Representar a la
referida sociedad en conciliaciones extrajudiciales de cualquier
tipo. C) Representar a la misma sociedad ante las autoridades
administrativas del orden nacional, departamental, municipal. Y ante
cualquiera de los organismos descentralizados de derecho público del
orden nacional, departamental o municipal. D) Notificarse de
cualquier demanda en contra de la sociedad poderdante, así como de
cualquier otra clase de providencias, judiciales o interrogatorios de
parte, así como absolver estos, confesar y comprometer en ellos a la
sociedad que representa. E) Notificarse de cualquier acto
administrativo en contra de la sociedad poderdante. F) El apoderado
queda expresamente facultado para desistir, conciliar (en audiencias
de conciliación judicial o extrajudicial), transigir y recibir hasta
por una suma no superior a setecientos (700) salarios mínimos legales
mensuales vigentes. G) En general queda facultado para interponer
cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales o municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.

Por Escritura Pública No. 853 de la Notaría 35 de Bogotá, de fecha 8
de junio de 2018, se adiciona poder: En el sentido de facultar
también al Doctor Orlando Amaya Olarte, identificado con cédula de
ciudadanía No. 3.019.245 de Fontibón, y con tarjeta profesional No.
19.118 del C.S.J.; para que en nombre de la citada sociedad, los
poderes especiales que sean del caso el apoderado queda expresamente
facultado para sustituir poderes y para reasumirlos en cualquier
momento.
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Por Escritura Pública No. 2879 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del 2
de diciembre de 2013, inscrita el 13 de diciembre de 2013, bajo el
No. 00026892 del libro V, compareció Claudia Patricia Camacho Uribe,
identificada con cédula de ciudadanía No. 63.516.061 de Bucaramanga,
en su calidad de representante legal de la sociedad de la referencia,
por medio de la presente escritura pública, confiere poder general a
Luis Alberto Suarez Urrego, identificado con cédula de ciudadanía No.
1.032.405.996 y con tarjeta profesional No. 214.654 del C.S.J., para
ejecutar los siguientes actos en nombre y representación de MAPFRE
SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.: A) Representar a la referida
sociedad en toda clase de actuaciones (incluyendo conciliaciones
judiciales e interrogatorios de parte) y procesos judiciales ante los
juzgados, tribunales superiores, de arbitramento voluntario y
contencioso administrativo, Corte Suprema de Justicia y Consejo de
Estado, bien sea como demandante o como demandada, como coadyuvante u
opositor. B) Representar a la referida sociedad en conciliaciones
extrajudiciales de cualquier tipo. C) Representar a la misma sociedad
ante las autoridades administrativas del orden nacional,
departamental, municipal. Y ante cualquiera de los organismos
descentralizados de derecho público del orden nacional, departamental
o municipal. D) Notificarse de cualquier demanda en contra de la
sociedad poderdante, así como de cualquier otra clase de
providencias, judiciales o interrogatorios de parte, así como
absolver estos, confesar y comprometer en ellos a la sociedad que
representa. E) Notificarse de cualquier acto administrativo en contra
de la sociedad poderdante. F) El apoderado queda expresamente
facultado para desistir, conciliar (en audiencias de conciliación
judicial o extrajudicial), transigir y recibir hasta por una suma no
superior a setecientos (700) salarios mínimos legales mensuales
vigentes. G) En general queda facultado para interponer cualquiera de
los recursos consagrados en las leyes contra decisiones judiciales o
emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales o municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden. H) Suscribir en nombre de la sociedad las cartas de objeción a
las reclamaciones presentadas a la compañía de seguros por parte de
tomadores, asegurados, beneficiarios o terceros. I) Firmar las
respuestas a los derechos de petición que sean presentados a la
sociedad poderdante. J) Suscribir en nombre de la sociedad las
respuestas a las acciones de tutela, incidentes de desacato, y las
respuestas a los requerimientos de entidades administrativas o
judiciales. K) Solicitar ante compañías de seguros o terceros el
reembolso de lo indemnizado por la compañía de seguros en ejercicio
del derecho de subrogación.

Por Escritura Pública No. 2067 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del 1
de diciembre de 2014, inscrita el 5 de diciembre de 2014 bajo el No.
00029608 del libro V, compareció Claudia Patricia Camacho Uribe
identificada con cédula de ciudadanía No. 63.516.061 de Bucaramanga
en su calidad de representante legal, por medio de la presente
escritura pública, confiere poder general a Teresa Emperatriz Sánchez
González identificada con cédula de extranjería No. 402.083 de Bogotá
D.C., para ejecutar los siguientes actos en nombre y representación
de MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. A) Representar a la
referida sociedad en toda clase de actuaciones (incluyendo
conciliaciones judiciales e interrogatorios de parte) y procesos
judiciales ante los juzgados, tribunales superiores, de arbitramento
voluntario y contencioso administrativo, Corte Suprema de Justicia y
Consejo de Estado, bien sea como demandante o como demandada, como
coadyuvante u opositor. B) Representar a la referida sociedad en
conciliaciones extrajudiciales de cualquier tipo. C) Representar a la
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misma sociedad ante las autoridades administrativas del orden
nacional, departamental, municipal. Y ante cualquiera de los
organismos descentralizados de derecho público del orden nacional,
departamental o municipal. D) Notificarse de cualquier demanda en
contra de la sociedad poderdante, así como de cualquier otra clase de
providencias, judiciales o interrogatorios de parte, así como
absolver estos, confesar y comprometer en ellos a la sociedad que
representa. E) Notificarse de cualquier acto administrativo en contra
de la sociedad poderdante. F) El apoderado queda expresamente
facultado para desistir, conciliar (en audiencias de conciliación
judicial o extrajudicial), transigir y recibir hasta por una suma no
superior a setecientos (700) salarios mínimos legales mensuales
vigentes. G) En general queda facultado para interponer cualquiera de
los recursos consagrados en las leyes contra decisiones judiciales o
emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales o municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden. H) Suscribir en nombre de la sociedad las cartas de objeción a
las reclamaciones presentadas a la compañía de seguros por parte de
tomadores, asegurados, beneficiarios o terceros. I) Firmar las
respuestas a los derechos de petición que sean presentados a la
sociedad poderdante. J) Suscribir en nombre de la sociedad las
respuestas a las acciones de tutela, incidentes de desacato, y las
respuestas a los requerimientos de entidades administrativas o
judiciales. K) Solicitar ante compañías de seguros o terceros el
reembolso de lo indemnizado por la compañía de seguros en ejercicio
del derecho de subrogación.

Por Escritura Pública No. 1173 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del
12 de julio de 2016 inscrita el 14 de julio de 2016 bajo el No.
00034920 del libro V, compareció Patricia Camacho Uribe, identificada
con la cédula de ciudadanía No. 63.516.061 expedida en Bucaramanga
actúa como representante legal de MAPFRE SEGUROS DE COLOMBIA S.A. Por
medio de la presente escritura confiere poder general a María Claudia
Romero Lenis, identificada con la cédula de ciudadanía No. 38873416
para ejecutar los siguientes actos en los departamentos de Cauca y
Valle del Cauca en nombre y representación de MAPFRE SEGUROS
GENERALES DE COLOMBIA S.A.: A) Representar a la referida sociedad en
toda clase de actuaciones (incluyendo conciliaciones judiciales e
interrogatorios de parte) y procesos judiciales ante los juzgados,
tribunales superiores, de arbitramento voluntario y contencioso
administrativo, Corte Suprema de Justicia y Consejo de Estado, bien
sea como demandante o como demandada, como coadyuvante u opositor. B)
Representar a la referida sociedad en conciliaciones extrajudiciales
de cualquier tipo. C) Otorgar en nombre de la citada sociedad, los
poderes especiales que sean del caso. El apoderado queda expresamente
facultado para sustituir poderes y para reasumirlos en cualquier
momento. D) Representar a la misma sociedad ante las autoridades
administrativas del orden nacional, departamental, municipal. Y ante
cualquiera de los organismos descentralizados de derecho público del
orden nacional, departamental o municipal. E) Notificarse de
cualquier demanda en contra de la sociedad poderdante, así como de
cualquier otra clase de providencias, judiciales o interrogatorios de
parte, así como absolver estos, confesar y comprometer en ellos a la
sociedad que representa. F) Notificarse de cualquier acto
administrativo en contra de la sociedad poderdante. G) El apoderado
queda expresamente facultado para desistir, conciliar (en audiencias
de conciliación judicial o extrajudicial), transigir y recibir hasta
por una suma no superior a setecientos (700) salarios mínimos legales
mensuales vigentes. H) En general queda facultado para interponer
cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
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judiciales o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales o municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden. I) Solicitar ante compañías de seguros o terceros el reembolso
de lo indemnizado por la compañía de seguros en ejercicio del derecho
de subrogación.

Por Escritura Pública No. 1165 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del
12 de julio de 2016 inscrita el 15 de julio de 2016 bajo el No.
00034925 del libro V compareció Claudia Patricia Camacho Uribe,
identificada con la cédula de ciudadanía No. 63.516.061 expedida en
Bucaramanga, actúa como representante legal de MAPFRE SEGUROS DE
COLOMBIA S.A. Por medio de la presente escritura confiere poder
general a Camilo Ernesto Chacín López, identificado con la cédula de
ciudadanía No. 85.462.175, para ejecutar los siguientes actos en los
departamentos de Atlántico, Bolívar, Córdoba, Magdalena, Sucre,
Guajira y Cesar en nombre y representación de MAPFRE SEGUROS
GENERALES DE COLOMBIA S.A.: A) Representar a la referida sociedad en
toda clase de actuaciones (incluyendo conciliaciones judiciales e
interrogatorios de parte) y procesos judiciales ante los juzgados,
tribunales superiores, de arbitramento voluntario y contencioso
administrativo, Corte Suprema de Justicia y Consejo de Estado, bien
sea como demandante o como demandada, como coadyuvante u opositor. B)
Representar a la referida sociedad en conciliaciones extrajudiciales
de cualquier tipo. C) Otorgar en nombre de la citada sociedad, los
poderes especiales que sean del caso. El apoderado queda
expresamente, facultado para sustituir poderes y para reasumirlos en
cualquier momento. D) Representar a la misma sociedad ante las
autoridades administrativas del orden nacional, departamental,
municipal. Y ante cualquiera de los organismos descentralizados de
derecho público del orden nacional, departamental o municipal. E)
Notificarse de cualquier demanda en contra de la sociedad poderdante,
así como de cualquier otra clase de providencias, judiciales o
interrogatorios de parte, así como absolver estos, confesar y
comprometer en ellos a la sociedad que representa. F) Notificarse de
cualquier acto administrativo en contra de la sociedad poderdante. G)
El apoderado queda expresamente facultado para desistir, conciliar
(en audiencias de conciliación judicial o extrajudicial), transigir y
recibir hasta por una suma no superior a setecientos (700) salarios
mínimos legales mensuales vigentes. H) En general queda facultado
para interponer cualquiera de los recursos consagrados en las leyes
contra decisiones judiciales o emanadas de los funcionarios
administrativos nacionales, departamentales o municipales y entidades
descentralizadas del mismo orden. I) Solicitar ante compañías de
seguros o terceros el reembolso de lo indemnizado por la compañía de
seguros en ejercicio del derecho de subrogación.

Por Escritura Pública No. 1171 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del
12 de julio de 2016 inscrita el 15 de julio de 2016 bajo el No.
00034931 del libro V, compareció Claudia Patricia Camacho Uribe,
identificada con la cédula de ciudadanía No. 63.516.061 expedida en
Bucaramanga, actúa como representante legal de MAPFRE SEGUROS DE
COLOMBIA S.A. Por medio de la presente escritura confiere poder
general a Mauricio Londoño Uribe identificado con la cédula de
ciudadanía No. 18.494.966 para ejecutar los siguientes actos en los
departamentos de Cauca, Valle del Cauca y Nariño, en nombre y
representación de MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.: A)
Representar a la referida sociedad en toda clase de actuaciones
(incluyendo conciliaciones judiciales e interrogatorios de parte) y
procesos judiciales ante los juzgados, tribunales superiores, de
arbitramento voluntario y contencioso administrativo, Corte Suprema
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de Justicia y Consejo de Estado, bien sea como demandante o como
demandada, como coadyuvante u opositor. B) Representar a la referida
sociedad en conciliaciones extrajudiciales de cualquier tipo. C)
Otorgar en nombre de la citada sociedad, los poderes especiales que
sean del caso. El apoderado queda expresamente, facultado para
sustituir poderes y para reasumirlos en cualquier momento. D)
Representar a la misma sociedad ante las autoridades administrativas
del orden nacional, departamental, municipal. Y ante cualquiera de
los organismos descentralizados de derecho público del orden
nacional, departamental o municipal. E) Notificarse de cualquier
demanda en contra de la sociedad poderdante, así como de cualquier
otra clase de providencias, judiciales o interrogatorios de parte,
así como absolver estos, confesar y comprometer en ellos a la
sociedad que representa. F) Notificarse de cualquier acto
administrativo en contra de la sociedad poderdante. G) El apoderado
queda expresamente facultado para desistir, conciliar (en audiencias
de conciliación judicial o extrajudicial), transigir y recibir hasta
por una suma no superior a setecientos (700) salarios mínimos legales
mensuales vigentes. H) En general queda facultado para interponer
cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales o municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden. I) Solicitar ante compañías de seguros o terceros el reembolso
de lo indemnizado por la compañía de seguros en ejercicio del derecho
de subrogación.

Por Escritura Pública No. 1166 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del
12 de julio de 2016 inscrita el 15 de julio de 2016 bajo el No.
00034933 del libro V, compareció Claudia Patricia Camacho Uribe,
identificada con la cédula de ciudadanía No. 63.516.061 expedida en
Bucaramanga, actúa como representante legal de MAPFRE SEGUROS DE
COLOMBIA S.A. Por medio de la presente escritura confiere poder
general a: José de los Santos Chacín de Luque, identificado con la
cédula de ciudadanía No. 17.095.305 para ejecutar los siguientes
actos en los departamentos de Atlántico, Bolívar, Córdoba, Magdalena,
Sucre, Guajira y Cesar en nombre y representación de MAPFRE SEGUROS
GENERALES DE COLOMBIA S.A. A) Representar la referida sociedad en
toda clase de actuaciones (incluyendo conciliaciones judiciales e
interrogatorios de parte) y procesos judiciales ante los juzgados,
tribunales superiores, de arbitramento voluntario y contencioso
administrativo, Corte Suprema de Justicia y Consejo de Estado, bien
sea como demandante o como demandada, como coadyuvante u opositor. B)
Representar la referida sociedad en conciliaciones extrajudiciales de
cualquier tipo. C) Otorgar en nombre de la citada sociedad, los
poderes especiales que sean del caso. El apoderado queda expresamente
facultado para sustituir poderes y para reasumirlos en cualquier
momento. D) Representar la misma sociedad ante las autoridades
administrativas del orden nacional departamental, municipal. Y ante
cualquiera de los organismos descentralizados de derecho público del
orden nacional departamental o municipal. E) Notificarse de cualquier
demanda en contra de la sociedad poderdante así como absolver estos,
confesar y comprometer en ellos a la sociedad que representa. F)
Notificarse de cualquier acto administrativo en contra de la sociedad
poderdante. G) El apoderado queda expresamente facultado para
desistir, conciliar (en audiencias de conciliación judicial o
extrajudicial), transigir y recibir hasta por una suma no superior a
setecientos (700) salarios mínimos legales mensuales vigentes. H) En
general queda facultado para interponer cualquiera de los recursos
consagrados en las leyes contra decisiones judiciales o emanadas de
los funcionarios administrativos nacionales, departamentales o
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municipales y entidades descentralizadas del mismo orden. I)
Solicitar ante compañías de seguros o terceros el reembolso de lo
indemnizado por la compañía de seguros en ejercicio del derecho de
subrogación.

Oor Escritura Pública No. 1167 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del
12 de julio de 2016 inscrita el 15 de julio de 2016 bajo el No.
00034934 del libro V, compareció Claudia Patricia Camacho Uribe,
identificada con la cédula de ciudadanía No. 63.516.061 expedida en
Bucaramanga, actúa como representante legal de MAPFRE SEGUROS DE
COLOMBIA S.A. Por medio de la presente escritura confiere poder
general a: Alex Fontalvo Velásquez, identificado con la cédula de
ciudadanía No. 84.069.623 para ejecutar los siguientes actos en los
departamentos de Atlántico, Bolívar, Córdoba, Magdalena, Sucre,
Guajira y Cesar en nombre y representación de MAPFRE SEGUROS
GENERALES DE COLOMBIA S.A.: A) Representar a la referida sociedad en
toda clase de actuaciones (incluyendo conciliaciones judiciales e
interrogatorios de parte) y procesos judiciales ante los juzgados,
tribunales superiores, de arbitramento voluntario y contencioso
administrativo, Corte Suprema de Justicia y Consejo de Estado, bien
sea como demandante o como demandada, como coadyuvante u opositor. B)
Representar a la referida sociedad en conciliaciones extrajudiciales
de cualquier tipo. C) Otorgar en nombre de la citada sociedad, los
poderes especiales que sean del caso. El apoderado queda expresamente
facultado para sustituir poderes y para reasumirlos en cualquier
momento. D) Representar a la misma sociedad ante las autoridades
administrativas del orden nacional departamental municipal y ante
cualquiera de los organismos descentralizados de derecho público del
orden nacional, departamental o municipal. E) Notificarse de
cualquier demanda en contra de la sociedad poderdante, así como de
cualquier otra clase de providencias judiciales o interrogatorio de
parte, así como, absolver estos, confesar y comprometer en ellos a la
sociedad que representa. F) Notificarse de cualquier acto
administrativo en contra de la sociedad poderdante. G) El apoderado
queda expresamente facultado para desistir, conciliar (en audiencias
de conciliación judicial o extrajudicial), transigir y recibir hasta,
por una suma no superior a setecientos (700) salarios mínimos legales
mensuales vigentes. H) En general queda facultado para interponer
cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales o municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden. I) Solicitar ante compañías de seguros o terceros el reembolso
de lo indemnizado por la compañía de seguros en ejercicio del derecho
de subrogación.

Por Escritura Pública No. 1168 de la Notaría 35 del 12 de julio de
2016 inscrita el 15 de julio de 2016, bajo el No. 00034935 del libro
V, compareció Claudia Patricia Camacho Uribe, identificada con la
cédula de ciudadanía No. 63.516.061 expedida en Bucaramanga, actúa
como representante legal de MAPFRE SEGUROS DE COLOMBIA S.A. Por medio
de la presente escritura confiere poder general a: Claudia Sofía
Flórez Mahecha, identificada con la cédula de ciudadanía No.
32.735.035 para ejecutar los siguientes actos en los departamentos de
Atlántico, Bolívar, Córdoba, Magdalena, Sucre, Guajira y Cesar en
nombre y representación de MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.:
A) Representar a la referida sociedad en toda clase de actuaciones
(incluyendo conciliaciones judiciales e interrogatorios de parte) y
procesos judiciales ante los juzgados, tribunales superiores, de
arbitramento voluntario y contencioso administrativo, Corte Suprema
de Justicia y Consejo de Estado, bien sea como demandante o como
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demandada, como coadyuvante u opositor. B) Representar a la referida
sociedad en conciliaciones extrajudiciales de cualquier tipo. C)
Otorgar en nombre de la citada sociedad, los poderes especiales que
sean del caso. El apoderado queda expresamente facultado para
sustituir poderes y para reasumirlos en cualquier momento. D)
Representar a la misma sociedad ante las autoridades administrativas
del orden nacional departamental municipal. Y ante cualquiera de los
organismos descentralizados de derecho público del orden nacional,
departamental o municipal. E) Notificarse de cualquier demanda en
contra de la sociedad poderdante, así como de cualquier otra clase de
providencias judiciales o interrogatorio de parte, así como, absolver
estos, confesar y comprometer en ellos a la sociedad que representa.
F) Notificarse de cualquier acto administrativo en contra de la
sociedad poderdante. G) El apoderado queda expresamente facultado
para desistir, conciliar (en audiencias de conciliación judicial o
extrajudicial), transigir y recibir hasta, por una suma no superior a
setecientos (700) salarios mínimos legales mensuales vigentes. H) En
general queda facultado para interponer cualquiera de los recursos
consagrados en las leyes contra decisiones judiciales o emanadas de
los funcionarios administrativos nacionales, departamentales o
municipales y entidades descentralizadas del mismo orden. I)
Solicitar ante compañías de seguros o terceros el reembolso de lo
indemnizado por la compañía de seguros en ejercicio del derecho de
subrogación.

Por Escritura Pública No. 1169 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del
12 de julio de 2016 inscrita el 15 de julio de 2016 bajo el No.
00034936 del libro V, compareció Claudia Patricia Camacho Uribe,
identificada con la cédula de ciudadanía No. 63.516.061 expedida en
Bucaramanga, actúa como representante legal de MAPFRE SEGUROS DE
COLOMBIA S.A. Por medio de la presente escritura confiere poder
general a: Ana Beatriz Monsalvo Gastelbondo identificada con la
cédula de ciudadanía No. 32.828.518, para ejecutar los siguientes
actos en los departamentos de Atlántico, Bolívar, Córdoba, Magdalena,
Sucre, Guajira y Cesar en nombre y representación de MAPFRE SEGUROS
GENERALES DE COLOMBIA S.A.: A) Representar a la referida sociedad en
toda clase de actuaciones (incluyendo conciliaciones judiciales e
interrogatorios de parte) y procesos judiciales ante los juzgados,
tribunales superiores, de arbitramento voluntario y contencioso
administrativo, Corte Suprema de Justicia y Consejo de Estado, bien
sea como demandante o como demandada, como coadyuvante u opositor. B)
Representar a la referida sociedad en conciliaciones extrajudiciales
de cualquier tipo. C) Otorgar en nombre de la citada sociedad, los
poderes especiales que sean del caso. El apoderado queda expresamente
facultado para sustituir poderes y para reasumirlos en cualquier
momento. D) Representar a la misma sociedad ante las autoridades
administrativas del orden nacional departamental municipal y ante
cualquiera de los organismos descentralizados de derecho público del
orden nacional, departamental o municipal. E) Notificarse de
cualquier demanda en contra de la sociedad poderdante, así como de
cualquier otra clase de providencias judiciales o interrogatorio de
parte, así como, absolver estos, confesar y comprometer en ellos a la
sociedad que representa. F) Notificarse de cualquier acto
administrativo en contra de la sociedad poderdante. G) El apoderado
queda expresamente facultado para desistir, conciliar (en audiencias
de conciliación judicial o extrajudicial), transigir y recibir hasta
por una suma no superior a setecientos (700) salarios mínimos legales
mensuales vigentes. H) En general queda facultado para interponer
cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
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departamentales o municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden. I) Solicitar ante compañías de seguros o terceros el reembolso
de lo indemnizado por la compañía de seguros en ejercicio del derecho
de subrogación.

Por Escritura Pública No. 1174 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del
12 de julio de 2016 inscrita el 19 de julio de 2016 bajo el No.
00034974 del libro V, compareció Claudia Patricia Camacho Uribe
identificada con cédula de ciudadanía No. 63.516.061 de Bucaramanga
en su calidad de representante legal de MAPFRE SEGUROS GENERALES DE
COLOMBIA S.A, por medio de la presente escritura pública, confiere
poder general a Sergio Alejandro Villegas Agudelo identificado con
cédula de ciudadanía No. 71.750.136 para ejecutar los siguientes
actos en los departamentos de Antioquia, Caldas, Chocó, Risaralda y
Quindío en nombre y representación de MAPFRE SEGUROS GENERALES DE
COLOMBIA S.A.: A) Representar a la referida sociedad en toda clase de
actuaciones (incluyendo conciliaciones judiciales e interrogatorios
de parte) y procesos judiciales ante los juzgados, tribunales
superiores, de arbitramento voluntario y contencioso administrativo,
Corte Suprema de Justicia y Consejo de Estado, bien sea como,
demandante o como demandada, como coadyuvante u opositor. B)
Representar a la referida sociedad en conciliaciones extrajudiciales
de cualquier tipo. C) Otorgar en nombre de la citada sociedad, los
poderes especiales que sean del caso. El apoderado queda
expresamente, facultado para sustituir, poderes y para reasumirlos en
cualquier momento. D) Representar a la misma sociedad ante las
autoridades administrativas del orden nacional, departamental,
municipal, y ante cualquiera de los organismos descentralizados de
derecho público de orden nacional, departamental o municipal. E)
Notificarse de cualquier demanda en contra de la sociedad poderdante,
así como de cualquier otra clase de providencias, judiciales o
interrogatorios de parte, así como absolver estos, confesar y
comprometer en ellos a la sociedad, que representa. F) Notificarse de
cualquier acto administrativo en contra de la sociedad poderdante. G)
El apoderado queda expresamente facultado para desistir, conciliar
(en audiencias de conciliación judicial o extrajudicial), transigir y
recibir hasta por una suma no superior a setecientos (700) salarios
mínimos legales mensuales vigentes. H) En general queda facultado
para interponer cualquiera de los recursos consagrados en las leyes
contra decisiones judiciales o emanadas de los funcionarios
administrativos nacionales, departamentales o municipales y entidades
descentralizadas del mismo orden. I) Solicitar ante compañías de
seguros o terceros el reembolso de lo indemnizado por la compañía de
seguros en ejercicio del derecho de subrogación.

Por Escritura Pública No. 1170 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del
12 de julio de 2016 inscrita el 19 de julio de 2016 bajo el No.
00034975 del libro V, Que por Escritura Pública No. 1357 de la
Notaría No. 35 de Bogotá D.C., del 8 de agosto de 2016 inscrito el 17
de agosto de 2016 bajo el No. 00035162, se modifica la escritura
pública de la referencia corrigiendo el nombre del apoderado,
compareció Claudia Patricia Camacho Uribe identificada con cédula de
ciudadanía No. 63.516.061 de Bucaramanga en su calidad de
representante legal de MAP
FRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A, por medio de la presente
escritura pública, confiere poder general a Juan Fernando Arbeláez
identificado con cédula de ciudadanía No. 71.718.701 para ejecutar
los siguientes actos en los departamentos de Antioquia, Caldas,
Choco, Risaralda y Quindío en nombre y representación de MAPFRE
SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.: A) Representar a la referida
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sociedad en toda clase de actuaciones (incluyendo conciliaciones
judiciales e interrogatorios de parte) y procesos judiciales ante los
juzgados, tribunales superiores, de arbitramento voluntario y
contencioso administrativo, Corte Suprema de Justicia y Consejo de
Estado, bien sea como demandante o como demandada, como coadyuvante u
opositor. B) Representar a la referida sociedad en conciliaciones
extrajudiciales de cualquier tipo. C) Otorgar en nombre de la citada
sociedad, los poderes especiales que sean del caso. El apoderado
queda expresamente facultado para sustituir poderes y para
reasumirlos en cualquier momento. D) Representar a la misma sociedad
ante las autoridades administrativas del orden nacional,
departamental, municipal. Y ante cualquiera de los organismos
descentralizados de derecho público del orden nacional, departamental
o municipal. E) Notificarse de cualquier demanda en contra de la
sociedad poderdante, así como de cualquier otra clase de
providencias, judiciales o interrogatorios de parte, así como
absolver estos, confesar y comprometer en ellos a la sociedad que
representa. F) Notificarse de cualquier acto administrativo en contra
de la sociedad poderdante. G) El apoderado queda expresamente
facultado para desistir, conciliar (en audiencias de conciliación
judicial o extrajudicial), transigir y recibir hasta por una suma no
superior a setecientos (700) salarios mínimos legales mensuales
vigentes. H) En general queda facultado para interponer cualquiera de
los recursos consagrados en las leyes contra decisiones judiciales o
emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales o municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden. I) Solicitar ante compañías de seguros o terceros el reembolso
de lo indemnizado por la compañía de seguros en ejercicio del derecho
de subrogación.

Por Escritura Pública No. 1654 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del
16 de septiembre de 2016 inscrita el 21 de septiembre de 2016 bajo el
No. 00035584 del libro V, compareció Claudia Patricia Camacho Uribe
identificada con la cédula de ciudadanía No. 63.516.061 expedida en
Bucaramanga, manifestó que en el otorgamiento de esta escritura
pública actúa en su calidad de representante legal de MAPFRE SEGUROS
GENERALES DE COLOMBIA S.A. En el carácter expresado confiere poder
general a Yeny Mariela Maldonado Moreno identificada con la cédula de
ciudadanía No. 52.622.195 para ejecutar los siguientes actos en
nombre y representación de MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.:
A) Representar a la referida sociedad en toda clase de actuaciones
(incluyendo conciliaciones judiciales e interrogatorios de parte) y
procesos judiciales ante los juzgados, tribunales superiores, de
arbitramento voluntario y contencioso administrativo, Corte Suprema
de Justicia y Consejo de Estado, bien sea como demandante o como
demandada, como coadyuvante u opositor. B) Representar a la referida
sociedad en conciliaciones extrajudiciales de cualquier tipo. C)
Otorgar en nombre de la citada sociedad, los poderes especiales que
sean del caso. El apoderado queda expresamente facultado para
sustituir poderes y para reasumirlos en cualquier momento. D)
Representar a la misma sociedad ante las autoridades administrativas
del orden nacional, departamental, municipal. Y ante cualquiera de
los organismos descentralizados de derecho público del orden
nacional, departamental o municipal. E) Notificarse de cualquier
demanda en contra de la sociedad poderdante, así como de cualquier
otra clase de providencias, judiciales o interrogatorios de parte,
así como absolver estos, confesar y comprometer en ellos a la
sociedad que representa. F) Notificarse de cualquier acto
administrativo en contra de la sociedad poderdante. G) El apoderado
queda expresamente facultado para desistir, conciliar (en audiencias
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de conciliación judicial o extrajudicial), transigir y recibir hasta
por una suma no superior a setecientos (700) salarios mínimos legales
mensuales vigentes. H) En general queda facultado para interponer
cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales o municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden. I) Suscribir en nombre de la sociedad las cartas de objeción a
las reclamaciones presentadas a la compañía de seguros por parte de
tomadores, asegurados, beneficiarios o terceros. J) Firmar las
respuestas a los derechos de petición que sean presentados a la
sociedad poderdante. K) Suscribir en nombre de la sociedad las
respuestas a las acciones de tutela, incidentes de desacato, y las
respuestas a los requerimientos de entidades administrativas o
judiciales. L) Solicitar ante compañías de seguros o terceros el
reembolso de lo indemnizado por la compañía de seguros en ejercicio
del derecho de subrogación.

Por Escritura Pública No. 323 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del 1
de marzo de 2017, inscrita el 27 de marzo de 2017 bajo el No.
00037058 del libro V, compareció Ethel Margarita Cubides Hurtado,
identificada con cédula de ciudadanía No. 32.787.204 expedida en
Barranquilla, en su calidad de representante legal de la sociedad de
la referencia, por medio de la presente escritura pública, confiere
poder general a Adriana Ibagué Mora, identificada con la cédula de
ciudadanía No. 65.745.924, para ejecutar los siguientes actos en
nombre y representación de MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.:
A) Suscribir contratos de intermediación de seguros, con personas
naturales y jurídicas domiciliadas en cualquier parte del territorio
nacional.

Por Escritura Pública No. 322 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del 1
de marzo de 2017, inscrita el 27 de marzo de 2017 bajo el No.
00037059 del libro V, compareció Ethel Margarita Cubides Hurtado,
identificada con cédula de ciudadanía No. 32.787.204 expedida en
Barranquilla, en su calidad de representante legal de la sociedad de
la referencia, por medio de la presente escritura pública, confiere
poder general a Luz Marina Bustos Sotelo, identificada con la cédula
de ciudadanía No. 40.017.868, para ejecutar los siguientes actos en
nombre y representación de MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.:
A) Suscribir contratos de intermediación de seguros, con personas
naturales y jurídicas domiciliadas en cualquier parte del territorio
nacional.

Por Escritura Pública No. 324 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del 1
de marzo de 2017, inscrita el 27 de marzo de 2017 bajo el No.
00037062 del libro V, compareció Ethel Margarita Cubides Hurtado,
identificada con cédula de ciudadanía No. 32.787.204 expedida en
Barranquilla, en su calidad de representante legal de la sociedad de
la referencia, por medio de la presente escritura pública, confiere
poder general a John Jairo Canizales Acosta, identificado con la
cédula de ciudadanía No. 94.528.000, para ejecutar los siguientes
actos en nombre y representación de MAPFRE SEGUROS GENERALES DE
COLOMBIA S.A.: A) Suscribir contratos de intermediación de seguros,
con personas naturales y jurídicas domiciliadas en cualquier parte
del territorio nacional.

Por Escritura Pública No. 467 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del 24
de marzo de 2017, inscrita el 11 de abril de 2017 bajo el No.
00037122 del libro V, compareció Ethel Margarita Cubides Hurtado,
identificada con cédula de ciudadanía No. 32.787.204 expedida en
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Barranquilla, en su calidad de representante legal de la sociedad de
la referencia, por medio de la presente escritura pública, confiere
poder general a Indra Devi Pulido Zamorano, identificada con la
cédula de ciudadanía No. 52.085.708, para ejecutar los siguientes
actos en nombre y representación de MAPFRE SEGUROS GENERALES DE
COLOMBIA S.A.: A) Representar a la referida sociedad en toda clase de
actuaciones (incluyendo conciliaciones judiciales e interrogatorios
de parte) y procesos judiciales ante los juzgados, tribunales
superiores, de arbitramento voluntario y contencioso administrativo,
Corte Suprema de Justicia y Consejo de Estado, bien sea como
demandante o como demandada, como coadyuvante u opositor. B)
Representar a la referida sociedad en conciliaciones extrajudiciales
de cualquier tipo. C) Otorgar en nombre de la citada sociedad, los
poderes especiales que sean del caso. El apoderado queda expresamente
facultado para sustituir poderes y para reasumirlos en cualquier
momento. D) Representar a la misma sociedad ante las autoridades
administrativas del orden nacional, departamental, municipal. Y ante
cualquiera de los organismos descentralizados de derecho público del
orden nacional, departamental o municipal. E) Notificarse de
cualquier demanda en contra de la sociedad poderdante, así como de
cualquier otra clase de providencias, judiciales o interrogatorios de
parte, así como absolver estos, confesar y comprometer en ellos a la
sociedad que representa. F) Notificarse de cualquier acto
administrativo en contra de la sociedad poderdante. G) El apoderado
queda expresamente facultado para desistir, conciliar (en audiencias
de conciliación judicial o extrajudicial), transigir y recibir hasta
por una suma no superior a setecientos (700) salarios mínimos legales
mensuales vigentes. H) En general queda facultado para interponer
cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales o municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden. I) Solicitar ante compañías de seguros o terceros el reembolso
de lo indemnizado por la compañía de seguros en ejercicio del derecho
de subrogación.

Por Escritura Pública No. 999 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del 23
de junio de 2017, inscrita el 14 de julio de 2017 bajo el No.
00037581 compareció Ethel Margarita Cubides Hurtado identificada con
cédula de ciudadanía No. 32.787.204 de Barranquilla en su calidad de
representante legal, por medio de la presente escritura pública,
confiere poder general a Maryivi Salazar Patrana identificada con
cédula de ciudadanía No. 55.163.399, para ejecutar los siguientes
actos en nombre y representación de MAPFRE SEGUROS GENERALES DE
COLOMBIA S.A.: A) Suscribir en nombre y representación de la compañía
de seguros de la referencia todos los actos y los contratos de
prestación de servicios con proveedores hasta por una suma no
superior a cuatrocientos (400) salarios mínimos mensuales legales
vigentes tercero: Que en el carácter expresado confiere poder general
a Luz Angela Ardila Castro, de quien dijo es mayor de edad,
domiciliada en la ciudad de Bogotá, identificada con la cédula de
ciudadanía No. 51.698.571 de Bogotá, para ejecutar los siguientes
actos en nombre y representación de MAPFRE SEGUROS GENERALES DE
COLOMBIA S.A.: A) Suscribir en nombre y representación de la compañía
de seguros de la referencia todos los actos y los contratos de
prestación de servicios con proveedores hasta por una suma no
superior a cuatrocientos (400) salarios mínimos mensuales legales
vigentes.

Por Escritura Pública No. 533 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del 23
de abril de 2018, inscrita el 8 de mayo de 2018 bajo el Registro No.
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00039269 del libro V compareció Ethel Margarita Cubides Hurtado
identificada con cédula de ciudadanía No. 32.787.204 de Barranquilla,
en su calidad de representante legal de la sociedad de la referencia.
Por medio de la presente escritura pública, confiere poder general a
Daniel Jesús Peña Arango identificado con cédula de ciudadanía No.
91.227.966 para ejecutar los siguientes actos en los departamentos de
Santander y Norte de Santander en nombre y representación de MAPFRE
SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.: A) Representar a la referida
sociedad en toda clase de actuaciones (incluyendo conciliaciones
judiciales e interrogatorios de parte) y procesos judiciales ante los
juzgados, tribunales superiores, de arbitramento voluntario y
contencioso administrativo, Corte Suprema de Justicia y Consejo de
Estado, bien sea como demandante o como demandada, como coadyuvante u
opositor. B) Representar a la referida sociedad en conciliaciones
extrajudiciales de cualquier tipo. C) Otorgar en nombre de la citada
sociedad, los poderes especiales que sean del caso. El apoderado
queda expresamente facultado para sustituir poderes y para
reasumirlos en cualquier momento. D) Representar a la misma sociedad
ante las autoridades administrativas del orden nacional,
departamental, municipal y ante cualesquiera de los organismos
descentralizados de derecho público del orden nacional, departamental
o municipal. E) Notificarse de cualquier demanda en contra de la
sociedad poderdante, así como de cualquier otra clase de
providencias, judiciales o interrogatorios de parte, así como
absolver estos, confesar y comprometer en ellos a la sociedad que
representa. F) Notificarse de cualquier acto administrativo en contra
de la sociedad poderdante. G) El apoderado queda expresamente
facultado para desistir, conciliar (en audiencias de conciliación
judicial o extrajudicial), transigir y recibir hasta por una suma no
superior a setecientos (700) salarios mínimos legales mensuales
vigentes. H) En general queda facultado para interponer cualesquiera
de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones judiciales
o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales o municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden. I) Solicitar ante compañías de seguros o terceros el reembolso
de lo indemnizado por la compañía de seguros en ejercicio del derecho
de subrogación.

Por Escritura Pública No. 608 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del 04
de mayo de 2018, inscrita el 17 de mayo de 2018 bajo el Registro No.
00039339 del libro V, Ethel Margarita Cubides Hurtado identificada
con cédula de ciudadanía No. 32.787.204 de Barranquilla en su calidad
de representante legal, por medio de la presente escritura pública,
confiere poder general a Jorge Mario Aristizábal Giraldo identificado
con cédula de ciudadanía No. 4.582.281, para ejecutar los siguientes
actos, en los departamentos de Antioquia, Risaralda, Quindío, Caldas,
Valle del Cauca y Tolima, en nombre y representación de MAPFRE
SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.: A) Representar a la referida
sociedad en toda clase de actuaciones (incluyendo conciliaciones
judiciales e interrogatorios de parte) y procesos judiciales ante los
juzgados, tribunales superiores, de arbitramento voluntario y
contenciosos administrativo, Corte Suprema de Justicia y Consejo de
Estado, bien sea como demandante o como demandada, como coadyuvante u
opositor. B) Representar a la referida sociedad en conciliaciones
extrajudiciales de cualquier tipo. C) Otorgar en nombre de la citada
sociedad lo poderes especiales que sean del caso. El apoderado queda
expresamente facultado para sustituir poderes y para reasumirlos en
cualquier momento. D) Representar a la misma sociedad ante las
autoridades administrativas del orden nacional, departamental,
municipal. Y ante cualquiera de los organismos descentralizados de
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derecho público del orden nacional, departamental o municipal. E)
Notificarse de cualquier demanda en contra de la sociedad poderdante,
así como absolver estos, confesar y comprometer en ellos a la
sociedad que representa. F) Notificarse de cualquier acto
administrativo en contra de la sociedad poderdante. G) El apoderado
queda expresamente facultado para desistir, conciliar (en audiencias
de conciliación judicial o extrajudicial), transigir y recibir hasta
por una suma no superior a setecientos (700) salarios mínimos legales
mensuales vigentes. H) En general queda facultado para interponer
cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales o municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden. I) Solicitar ante compañías de seguros o terceros el reembolso
de lo indemnizados por la compañía de seguros en ejercicio del
derecho de subrogación.

Por Escritura Pública No. 146 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del 20
de febrero de 2019, inscrita el 28 de febrero de 2019 bajo el
Registro No. 00040990 del libro V, compareció Ethel Margarita Cubides
Hurtado identificada con cédula de ciudadanía No. 32.787.204 de
Barranquilla en su calidad de representante legal de la sociedad de
la referencia, por medio de la presente escritura pública, confiere
poder general a José de los Santos Chacín López identificado con
cédula de ciudadanía No. 58.454.211, para ejecutar los siguientes
actos en los departamentos de Atlántico, Bolívar, Córdoba, Magdalena,
Sucre, Guajira y Cesar en nombre y representación de MAPFRE SEGUROS
GENERALES DE COLOMBIA S.A.: A) Representar a la referida sociedad en
toda clase de actuaciones (incluyendo conciliaciones judiciales e
interrogatorios de parte) y procesos judiciales ante los juzgados,
tribunales superiores, de arbitramento voluntario y contencioso
administrativo, Corte Suprema de Justicia y Consejo de Estado, bien
sea como demandante o como demandada, como coadyuvante u opositor. B)
Representar a la referida sociedad en conciliaciones extrajudiciales
de cualquier tipo. C) Otorgar en nombre de la citada sociedad, los
poderes especiales que sean del caso. El apoderado queda expresamente
facultado para sustituir poderes y para reasumirlos en cualquier
momento. D) Representar a la misma sociedad ante las autoridades
administrativas del orden nacional, departamental, municipal. Y ante
cualquiera de los organismos descentralizados del derecho público del
orden nacional, departamental o municipal. E) Notificarse de
cualquier demanda en contra de la sociedad poderdante, así como de
cualquier otra clase de providencias, judiciales o interrogatorios de
parte, así como absolver estos, confesar y comprometer en ellos a la
sociedad que representa. F) Notificarse de cualquier acto
administrativo en contra de la sociedad poderdante. G) El apoderado
queda expresamente facultado para desistir, conciliar (en audiencias
de conciliación judicial o extrajudicial), transigir y recibir hasta
por una suma superior a setecientos (700) salarios mínimos legales
mensuales vigentes. H) En general queda facultado para interponer
cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales o municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden. I) Solicitar ante compañías de seguros o terceros el reembolso
de lo indemnizado por la compañía de seguros en ejercicio del derecho
de subrogación.

Por Escritura Pública No. 659 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del 29
de mayo de 2019, inscrita el 31 de mayo de 2019 bajo el Registro No.
00041553 del libro V, modificado por Escritura Pública No. 1239 del
06 de octubre de 2023, otorgada en la Notaría 35 de Bogotá D.C.,
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registrada en esta Cámara de Comercio el 27 de Noviembre de 2023, con
el No. 00051374 del libro V, compareció Ethel Margarita Cubides
Hurtado identificada con cédula de ciudadanía No. 32.787.204 de
Barranquilla en su calidad de representante legal de la sociedad de
la referencia, por medio de la presente escritura pública, confiere
poder general a Enrique José Bedoya Saavedra, identificado con cédula
de ciudadanía No. 72.187.410, para ejecutar lo siguientes actos en el
departamento de Atlántico, Bolívar, Córdoba, Magdalena, Sucre,
Guajira y Cesar en nombre y representación de MAPFRE SEGUROS
GENERALES DE COLOMBIA S.A.: A) Representar a la referida sociedad en
toda clase de actuaciones (incluyendo conciliaciones judiciales e
interrogatorios de parte) y procesos judiciales ante los Juzgados,
Tribunales Superiores, de Arbitramento voluntario y contencioso
administrativo, Corte Suprema de Justicia y Consejo de Estado, bien
sea como demandante o como demandada, como coadyuvante u opositor. B)
Representar a la referida sociedad en conciliaciones extrajudiciales
de cualquier tipo. C) Otorgar en nombre de la citada sociedad, los
poderes especiales que sean del caso. El apoderado queda expresamente
facultado para sustituir poderes y para reasumirlos en cualquier
momento. D) Representar a la misma sociedad ante las autoridades
administrativas del Orden Nacional Departamental, Municipal y
cualquiera de los organismos descentralizados de derecho público del
orden Nacional, Departamental o Municipal. E) Notificarse de
cualquier demanda encontrad sociedad poderdante, así como de
cualquier otra clase de interrogatorios de parte, así como absolver
estos, confesar y comprometer en ellos a la sociedad que representa.
F) Notificarse de cualquier acto administrativo en contra de la
sociedad poderdante. G) El apoderado queda expresamente facultado
para desistir, conciliar (en audiencias de conciliación judicial o
extrajudicial), transigir y recibir hasta por una suma no superior a
setecientos (700) salarios mínimos legales mensuales vigentes. H) En
general queda facultado para interponer cualquiera de los recursos
consagrados en las leyes contra decisiones judiciales o emanadas de
los funcionarios administrativos nacionales, departamentales o
municipales y entidades descentralizadas del mismo orden. I)
Solicitar ante Compañías de Seguros o Terceros el reembolso de lo
indemnizado por la Compañía de Seguros en ejercicio del derecho de
subrogación.

Por Escritura Pública No. 568 del 06 de mayo de 2022, otorgada en la
Notaría 35 de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el
20 de Mayo de 2022, con el No. 00047379 del libro V, la persona
jurídica confirió poder general a Guillermo Antonio Rodriguez Del
Castillo, identificado con la cédula de extranjería número 530220,
para ejecutar los siguientes actos en nombre y representación de
MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. A) suscribir y presentar
ante la correspondiente administración las declaraciones de renta y
complementarios a nivel nacional, declaraciones de Impuesto a las
Ventas (IVA), declaración de GMF, presentación de información de
precios de trasferencia, declaración de retención en la fuente a
nivel nacional, declaración de impuesto de industria y comercio a
nivel nacional, declaración de retención del impuesto de industria y
comercio a nivel nacional, declaración de impuesto predial
(autoavaluo), declaración de impuesto de vehículos, declaración de
activos en el exterior, información exógena y reportes de FATCA Y
CRS. B) Dar respuesta a los requerimientos ordinarios y especiales
formulados a la sociedad por la respectiva administración de
impuestos nacionales DIAN o Secretaria de Hacienda Distrital y
municipales. C) Aceptar ante la correspondiente administración de
Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN o Secretaria de Hacienda
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Distrital y municipal las sanciones que imponga la mencionada entidad
a las entidades citadas anteriormente y solicitar la reducción de las
mismas. En las facultades antes señaladas se incluye la de suscribir
todos y cada uno de los actos y documentos necesarios para realizar
las funciones antes indicadas. Igualmente queda facultado para
otorgar los poderes a que haya lugar para el propósito antes
señalado. D) interponer los recursos consagrados en las leyes contra
las liquidaciones oficiales, resoluciones que impongan sanciones y
demás actos administrativos de la Administración de Aduanas e
impuestos Nacionales U.A.E Dirección de Impuestos y Aduanas
Nacionales o Municipales, así como llegar a cabo todas las
diligencias y actuaciones necesarias hasta su fallo último que
favorezcan los intereses de tales como notificarse, conciliar,
transar o prometer, recibir, desistir, transigir, denunciar sustituir
y reasumir el presente poder.

Por Escritura Pública No. 585 del 9 de mayo de 2022, otorgada en la
Notaría 35 de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el
28 de Mayo de 2022, con el No. 00047450 del libro V, la persona
jurídica confirió poder general, amplio y suficiente a Arlit Patricia
Álvarez Duarte, identificada con la cédula de ciudadanía No.
51.969.552, para ejecutar los siguientes actos en nombre y
representación de MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. A)
Suscribir y presentar ante la correspondiente administración las
declaraciones de renta y complementarios a nivel nacional,
declaraciones de Impuesto a las Ventas (IVA), declaración de GMF,
presentación de información de precios de transferencia, declaración
de retención en la fuente a nivel nacional, declaración de impuesto
de industria y comercio a nivel nacional, declaración de retención
del impuesto de industria y comercio a nivel nacional, declaración de
impuesto predial (autoavaluo), declaración de impuesto de vehículos,
decIaración de activos en el exterior, información exógena y reportes
de FATCA y CRS. B) Dar respuesta a los requerimientos ordinarios y
especiales formulados a la sociedad por la respectiva administración
de impuestos nacionales DlAN o Secretaría de Hacienda Distrital y
municipales. C) Aceptar ante la correspondiente administración de
Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN o Secretaria de Hacienda
Distrital y municipal las sanciones que imponga la mencionada entidad
a las entidades citadas anteriormente y solicitar la reducción de las
mismas. En las facultades antes señaladas se incluye la de suscribir
todos y cada uno de los actos y documentos necesarios para realizar
las funciones antes indicadas. lguaImente queda facultado para
otorgar los poderes a que haya lugar para el propósito antes
señalado. D) Interponer los recursos consagrados en las leyes contra
las liquidaciones oficiales, resoluciones que impongan sanciones y
demás actos administrativos de la Administración de Aduanas e
Impuestos Nacionales U.A.E. Dirección de Impuestos y Aduanas
Nacionales o Municipales, así como llegar a cabo todas las
diligencias y actuaciones necesarias hasta su fallo último que
favorezcan los intereses de tales como notificarse, conciliar,
transar o prometer, recibir, desistir transigir, denunciar sustituir
y reasumir el presente poder.

Por Escritura Pública No. 681 del 24 de mayo de 2022, otorgada en la
Notaría 35 de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el
28 de Mayo de 2022, con el No. 00047453 del libro V, la persona
jurídica confirió poder general, amplio y suficiente a Edwing Fabian
Peña Guiza, identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.734.890,
para ejecutar los siguientes actos en nombre y representación de
MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. A) Representar a la
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referida sociedad en toda clase de actuaciones (incluyendo
conciliaciones judiciales e interrogatorios de parte) y procesos
judiciales ante los juzgados, tribunales superiores de arbitramento
voluntario y contencioso administrativo, Corte Suprema de Justicia y
Consejo de Estado, bien sea como demandante o como demandada, como
coadyuvante u opositor. B) Representar a la referida sociedad en
conciliaciones extrajudiciales de cualquier tipo. C) Otorgar en
nombre de la citada sociedad, los poderes especiales que sean del
caso. El apoderado queda expresamente facultado para sustituir
poderes y para reasumirlos en cualquier momento. D) Representar a la
misma sociedad ante las autoridades administrativas del orden
nacional, departamental, municipal. Y ante cualquiera de los
organismos descentralizados de derecho público del orden nacional,
departamental o municipal. E) Notificarse de cualquier demanda en
contra de la sociedad poderdante, así como de cualquier otra clase de
providencias, judiciales o interrogatorios de parte, así como
absolver estos, confesar y comprometer en ellos a la sociedad que
representa. F) Notificarse de cualquier acto administrativo en contra
de la sociedad poderdante. G) El apoderado queda expresamente
facultado para desistir, conciliar (en audiencias de conciliación
judicial o extrajudicial), transigir y recibir hasta por una suma no
superior a setecientos (700) salarios mínimos legales mensuales
vigentes. H) En general queda facultado para interponer cualquiera de
los recursos consagrados en las leyes contra decisiones judiciales o
emanadas de los funcionarios administrativos racionales
departamentales o municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden. I) Suscribir en nombre de la sociedad las cartas de objeción a
las reclamaciones presentadas a la compañía de seguros por parte de
tomadores, asegurados, beneficiarios o terceros. J) Firmar las
respuestas a los derechos de petición que sean presentados a la
sociedad poderdante. K) Suscribir en nombre de la sociedad las
respuestas a las acciones de tutela, incidentes de desacato, y las
respuestas a los requerimientos de entidades administrativas o
judiciales. L) Solicitar ante compañías de seguros o terceros el
reembolso de lo indemnizado por la compañía de seguros en ejercicio
del derecho de subrogación

Por Escritura Pública No. 1398 del 13 de septiembre de 2022, otorgada
en la Notaría 35 de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de
Comercio el 28 de Septiembre de 2022, con el No. 00048280 del libro
V, la persona jurídica confirió poder general, amplio y suficiente a
Andrés Felipe Correales Lenis, identificado con la cédula de
ciudadanía 94.495.063, para ejecutar los siguientes actos en nombre y
representación de MAPFRE SEGUROS GENÉRALES DE COLÓMBIA S.A.: A)
Representar a la referida sociedad en toda clase de actuaciones
(incluyendo conciliaciones Judiciales e interrogatorios de parte) y
procesos judiciales ante juzgados, tribunales superiores, de
arbitramento voluntario y contencioso administrativo, Corte Suprema
de Justicia y Consejo de Estado, bien sea como demandante o como
demandada, como coadyuvante u opositor. B) Representar a la referida
sociedad en conciliaciones extrajudiciales de cualquier tipo. C)
Representar a la misma sociedad ante las autoridades administrativas
del orden nacional, departamental, municipal. Y ante cualquiera de
los organismos descentralizados de derecho público del orden
nacional, departamental o municipal. D) Notificarse de cualquier
demanda en contra de la sociedad poderdante, así como de cualquier
otra clase de providencias, judiciales o interrogatorios de parte,
así como absolver estos, confesar y comprometer en ellos a la
sociedad que representa. E) Notificarse de cualquier acto
administrativo en contra de la sociedad poderdante. F) El apoderado
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queda expresamente facultado para desistir, conciliar (en audiencias
de conciliación judicial o extrajudicial), transigir y recibir hasta
por una suma no superior a setecientos (700) salarios mínimos legales
mensuales vigentes. G) En general queda facultado para interponer
cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales o municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden. H) Suscribir en nombre de la sociedad las cartas de objeción a
las reclamaciones presentadas a la compañía de seguros por parte de
tomadores, asegurados, beneficiarios o terceros. I) Firmar las
respuestas a los derechos de petición que sean presentados a la
sociedad poderdante J) Suscribir en nombre de la sociedad las
respuestas a las acciones de tutela, incidente de desacato, y las
respuestas a los requerimientos de las entidades administrativas o
judiciales. K) Solicitar ante compañías de seguros o terceros el
reembolso de lo indemnizado por la compañía de seguros en ejercicio
de derecho subrogado.

Por Escritura Pública No. 700 del 30 de junio de 2023, otorgada en la
Notaría 35 de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el
23 de Noviembre de 2023, con el No. 00051352 del libro V, la persona
jurídica confirió poder general, amplio y suficiente a Andrés Felipe
Correales Lenis, identificado con cédula de ciudadanía número
94.495.063, para ejecutar los siguientes actos en nombre y
representación de MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.: A)
Representar a la referida sociedad en toda clase de actuaciones
(incluyendo conciliaciones judiciales e interrogatorios de parte) y
procesos judiciales ante los juzgados, tribunales superiores, de
arbitramento voluntario y contencioso administrativo, Corte Suprema
de Justicia y Consejo de Estado, bien sea como demandante o como
demandada, como coadyuvante u opositor. B) Representar a la referida
sociedad en conciliaciones extrajudiciales de cualquier tipo. C)
Otorgar en nombre de la citada sociedad, los poderes especiales que
sean del caso. El apoderado queda expresamente facultado para
sustituir poderes y para reasumirlos en cualquier momento. D)
Representar a la misma sociedad ante las autoridades administrativas
del orden nacional, departamental, municipal. Y ante cualquiera de
los organismos descentralizados de derecho público del orden
nacional, departamental o municipal. E) Notificarse de cualquier
demanda en contra de la sociedad poderdante, así como de cualquier
otra clase de providencias, judiciales o interrogatorios de parte,
así como absolver estos, confesar y comprometer en ellos a la
sociedad que representa. F) Notificarse de cualquier acto
administrativo en contra de la sociedad poderdante. G) El apoderado
queda expresamente facultado para desistir, conciliar (en audiencias
de conciliación judicial o extrajudicial), transigir y recibir hasta
por una suma no superior a setecientos (700) salarios mínimos legales
mensuales vigentes. H) En general queda facultado para interponer
cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales a municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden. I) Suscribir en nombre de la sociedad las cartas de objeción a
las reclamaciones presentadas a la compañía de seguros por parte de
tomadores, asegurados, beneficiarios o terceros. J) Firmar las
respuestas a los derechos de petición que sean presentados a la
sociedad poderdante. K) Suscribir en nombre de la sociedad las
respuestas a las acciones de tutela, incidentes de desacato, y las
respuestas a los requerimientos de entidades administrativas o
judiciales. L) Solicitar ante compañías de seguros o terceros el
reembolso de lo indemnizado por la compañía de seguros en ejercicio
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del derecho de subrogación.

Por Escritura Pública No. 1567 del 20 de noviembre de 2023, otorgada
en la Notaría 35 de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de
Comercio el 15 de Diciembre de 2023, con el No. 00051480 del libro V,
la persona jurídica confirió poder general, amplio y suficiente a
Enrique Laurens Rueda, identificado con la cédula de ciudadanía No.
80.064.332 y tarjeta profesional de abogado No. 117.315 del C.S. de
la J., para ejecutar los siguientes actos en nombre representación de
MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. 1. Correspondencia:
Firmarla correspondencia de la sociedad, así como comunicaciones
solicitudes, certificaciones y demás, documentos propios de la
administración: De la misma; abrir la correspondencia que se reciba,
incluso certificada y que contenga valores declarados; remitir y
recibir o retirar telegramas impresos y paquetes postales, firmando
los descargos oportunos. 2. Cuestiones laborales representar a la
sociedad en toda suerte de actuaciones y procesos ante las
autoridades laborales del estado, ministerio del trabajo, tribunales
de arbitramento centro de conciliación, inspecciones del trabajo y en
general ante cualquier despacho judicial competente de la
jurisdicción laboral; iniciarlos y seguirlos por todos los tramite e
instancias con facultad para conciliar, desistir, allanarse, absolver
posiciones, transigir, ratificarse y recurrir 3. Cobro de cantidades:
efectuar cobros de cantidades que sean debidas a la sociedad,
cualquiera que sea su cuantía, origen y naturaleza; recibir dichas
cantidades; solicitar devoluciones de pago indebidos ante organismos
o dependencias del estado; y firmar en todos los casos las cartas de
pago, recibos y cuantos documentos liberatorios fuera menester. 4
-Transacciones: Transigir cuestiones con deudores, clientes
proveedores y en general con contratistas de la sociedad: estipular
reducciones a deudas, ampliaciones de plazo y cualesquiera otras
convenciones; y aceptar daciones en pago de bienes muebles e
inmuebles para cancelar total o parcialmente deudas de todas clases.
5. Suspensiones de pagos y quiebras: comparecer en nombre de la
sociedad en todos los procesos escritos en la Ley 1116 de 2008 y Ley
550 de 1990 correspondientes a reorganizaciones empresariales,
liquidaciones forzosas, concurso de acreedores, cesación de pagos.
asistiendo a las audiencias concediendo reducciones a deudas
ampliaciones de plazo, nombrando administradores, aceptando o
rechazando los convenios o proposiciones del deudor, las cuentas de
los administradores y la graduación de los Créditos, admitir en pago
de deudas bienes de cualquier clase, transigir derechos y acciones.
6. Organismos oficiales representar a la sociedad ante todo tipo de
dependencias del estado y cualesquiera otras autoridades políticas,
administrativas, departamentales municipales y fiscales, con
facultades para presentar escritos solicitudes y recursos,
ratificarse en unos y otros en los casos en que sea necesario,
impugnar actas, resoluciones y liquidaciones y solicitar devoluciones
por pagos indebidos. 7. Cuestiones judiciales y administrativas
representar a la sociedad en actuaciones juicios, pleitos y causas de
toda índole y naturaleza, incluso voluntaria, ante toda clase de
despachos judiciales, actuar en todos sus trámites e instancias, con
plenitud de facultades para ejercitar toda clase de derechos,
acciones y excepciones, sin limitación alguna, declarar en juicio,
absolver posiciones, transigir, renunciar allanarse, ratificarse,
desistir, apelar, recurrir, incluso en casación, y designar
apoderados, otorgando, revocando sustituyendo a favor de ellos los
poderes necesarios con facultades de poder para pleitos, tanto
general corno especial, notificarse de cualquier demanda en contra de
la sociedad poderdante, así como de cualquier otra clase de
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providencias, judiciales o interrogatorios de parte, así como
absolver estos, confesar y comprometer en ello a la sociedad que
representa; notificarse de cualquier acto administrativo en contra de
la sociedad poderdante; el apoderado queda expresamente facultado
para desistir, conciliar en audiencias de conciliación judicial o
extrajudicial, transigir y recibir sin límite de cuantía, al igual
que para reconocer documentos. 8. Arbitraje de derecho privado:
representar a la- sociedad en arbitrajes y conciliaciones conforme a
las leyes que los regulan, con plenitud de facultades para aceptar el
sometimiento de cuestiones litigiosas a arbitraje y conciliación
otorgar la escritura o documento de compromiso correspondiente,
conciliar y, en general, ejercer cuantos derechos y cumplir cuantas
obligaciones se deriven para la sociedad de dichos procedimientos
arbitrales. 9. Organismos y tribunales extranjeros representar a la
sociedad ante toda clase de autoridades, organismos oficiales,
juzgados y tribunales en cualquier país del mundo en toda clase de
actuaciones, con plenitud de facultades y especialmente las
siguientes: A) presentar escritos, solicitudes y recursos,
ratificarse en unos y otros en los casos en que sea necesario
impugnar actas, resoluciones y liquidaciones y solicitar devoluciones
por pagos indebidos en materias fiscales y administrativas B) Actuar
en todos los trámites e instancias en actuaciones, juicios, pleitos,
causas y expedientes judiciales y administrativos de cualquier índole
y naturaleza, incluso voluntaria, ante toda clase de juzgados y
tribunales, civiles, penales, laborales cualquier otra jurisdicción
especial, con plenitud de facultades para ejercitar toda clase de
derechos, acciones y excepciones, sin limitación alguna; absolver
posiciones en juicio; transigir, ratificarse, desistir apelar,
recurrir incluso en casación, y designar apoderados, otorgando
revocando o sustituyendo a favor de ellos los poderes necesarios con
facultades de poder general para pleitos.

Por Escritura Pública No. 1976 del 21 de diciembre de 2023, otorgada
en la Notaría 35 de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de
Comercio el 24 de Enero de 2024, con el No. 00051655 del libro V, la
persona jurídica confirió poder general a Jinneth Hernández Galindo,
identificada con cédula de ciudadanía número 38.550.445, abogada en
ejercicio con Tarjeta Profesional No. 222.837, del Consejo Superior
de la Judicatura, para ejecutar los siguientes actos en nombre y
representación de MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.: A)
Representar a la referida sociedad en toda clase de actuaciones
(incluyendo conciliaciones judiciales e interrogatorios de parte) y
procesos judiciales ante los juzgados, tribunales superiores, de
arbitramento voluntario y contencioso administrativo, Corte Suprema
de Justicia y Consejo de Estado, bien sea como demandante o como
demandada, como coadyuvante u opositor. B) Representar a la referida
sociedad en conciliaciones extrajudiciales de cualquier tipo. C)
Otorgar en nombre de la citada sociedad, los poderes especiales que
sean del caso. El apoderado queda expresamente facultado para
sustituir poderes y para reasumirlos en cualquier momento. D)
Representar a la misma sociedad ante las autoridades administrativas
del orden nacional, departamental, municipal y ante cualesquiera de
los organismos descentralizados de derecho público del orden
nacional, departamental o municipal. E) Notificarse de cualquier
demanda en contra de la sociedad poderdante, así como de cualquier
otra clase de providencias, judiciales o interrogatorios de parte,
así como absolver estos, confesar y comprometer en ellos a la
sociedad que representa. F) Notificarse de cualquier acto
administrativo en contra de la sociedad poderdante. G) El apoderado
queda expresamente facultado para desistir, conciliar (en audiencias
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de conciliación judicial o extrajudicial), transigir y recibir hasta
por una suma no superior a setecientos (700) salarios mínimos legales
mensuales vigentes. H) En general queda facultado para interponer
cualesquiera de los recursos consagrados en las leyes contra
decisiones judiciales o emanadas de los funcionarios administrativos
nacionales, departamentales o municipales y entidades
descentralizadas del mismo orden. I) Solicitar ante compañías de
seguros o terceros el reembolso de lo indemnizado por la compañía de
seguros en ejercicio del derecho de subrogación.

REFORMAS DE ESTATUTOS

ESTATUTOS:
ESCRITURAS NO. FECHA NOTARIA INSCRIPCION

0428 22-VI-1.960 2. STA. MARTA 5-VIII-1.969 - 40907
3024 17-VII-1.969 9 BTA. 5-VIII-1.969 - 40909
0756 20-II-1.974 4 BTA. 22-II-1.974 - 15804
4680 12-VIII-1.975 4 BTA. 19-IX-1.979 - 29964
4694 3-VIII-1.979 4 BTA. 2-X-1.979 - 75592
1975 20-IV-1.981 4 BTA. 11-VI-1.982 -101540
1887 10-V-1.983 4 BTA. 17-VI-1.983 -134704
999 16-III-1987 4 BTA. 30-IV-1.984 -150825

2968 9-VI- 1987 4 BTA. 26-VI-1.987 -214012
3747 22-VI- 1989 4 BTA. 13-VI-1.989 -269773
3164 25-V - 1990 4 BTA. 13-VI-1.990 -296974
4662 23-VII-1990 4 BTA. 6-IX- 1.990 -303968
8411 6-XII- 1990 4 BTA. 6-II- 1.991 -316968
4247 28- VI-1991 4 BTA. 26-VII-1.991 334112
0702 4-II -1992 4 BTA. 19-II -1.992 -356314
4540 5-VI -1992 4 BTA. 9-VII -1.992 -370942
8677 1- X -1992 4 STAFE BTA 13- X -1.992 -381999
4589 5-VIII -1993 4 STAFE BTA 11-VIII-1.993 -415749
7795 24- XII-1993 4 STAFE BTA 29- XII-1.993 -432399
938 1- III-1994 4 STAFE BTA 16- III-1.994 -441110

4422 22-VIII-1994 4 STAFE BTA 1- IX -1.994 -461225
5811 2- XI-1994 4 STAFE BTA 8- XI -1.994 -469378
7011 29- XII-1994 4 STAFE BTA 5- I -1.995 -476442
3352 24- VI-1995 4 STAFE BTA 11-VII -1.995 -500090
6138 10-XI-1.995 4A. STAFE BTA 16-XI-1.995 NO.516.184
1639 9-IV--1.996 4A. STAFE BTA 12-IV-1.996 NO.533.998

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO INSCRIPCIÓN
E. P. No. 0002904 del 23 de 00604413 del 30 de septiembre
septiembre de 1997 de la Notaría de 1997 del Libro IX
35 de Bogotá D.C.
E. P. No. 0004145 del 14 de 00653782 del 21 de octubre de
octubre de 1998 de la Notaría 35 1998 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E. P. No. 0001302 del 22 de junio 00685341 del 23 de junio de
de 1999 de la Notaría 35 de Bogotá 1999 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 0002411 del 9 de 00705363 del 26 de noviembre
noviembre de 1999 de la Notaría 35 de 1999 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E. P. No. 0000511 del 31 de marzo 00723737 del 7 de abril de
de 2000 de la Notaría 35 de Bogotá 2000 del Libro IX
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D.C.
E. P. No. 0001374 del 25 de julio 00739958 del 8 de agosto de
de 2000 de la Notaría 35 de Bogotá 2000 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 0000739 del 11 de abril 00774179 del 25 de abril de
de 2001 de la Notaría 35 de Bogotá 2001 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 0001523 del 4 de junio 00889069 del 17 de julio de
de 2003 de la Junta de Socios de 2003 del Libro IX
Bogotá D.C.
E. P. No. 0000997 del 6 de abril 00986876 del 20 de abril de
de 2005 de la Notaría 35 de Bogotá 2005 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 0002634 del 27 de julio 01009225 del 1 de septiembre
de 2005 de la Notaría 35 de Bogotá de 2005 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 0002971 del 2 de octubre 01085304 del 18 de octubre de
de 2006 de la Notaría 35 de Bogotá 2006 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 0004779 del 11 de 01263329 del 18 de diciembre
diciembre de 2008 de la Notaría 35 de 2008 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E. P. No. 01628 del 11 de junio de 01315399 del 27 de julio de
2009 de la Notaría 35 de Bogotá 2009 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 2466 del 17 de agosto de 01507879 del 30 de agosto de
2011 de la Notaría 35 de Bogotá 2011 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 2001 del 12 de 01667946 del 21 de septiembre
septiembre de 2012 de la Notaría de 2012 del Libro IX
35 de Bogotá D.C.
E. P. No. 0555 del 8 de abril de 01825793 del 10 de abril de
2014 de la Notaría 35 de Bogotá 2014 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 1095 del 1 de julio de 01849344 del 7 de julio de
2014 de la Notaría 35 de Bogotá 2014 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 02003 del 20 de 01887031 del 21 de noviembre
noviembre de 2014 de la Notaría 35 de 2014 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E. P. No. 35 del 16 de enero de 02294890 del 22 de enero de
2018 de la Notaría 35 de Bogotá 2018 del Libro IX
D.C.

SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL

Por Documento Privado del 15 de octubre de 2002 , inscrito el 20 de
noviembre de 2002 bajo el número 00853585 del libro IX, se comunicó
que se ha configurado una situación de control por parte de la
sociedad matríz: MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A., respecto
de las siguientes sociedades subordinadas:
- CREDIMAPFRE S.A.S
Domicilio: Bogotá D.C.
Presupuesto: Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio

Por Documento Privado del 15 de octubre de 2002 , inscrito el 25 de
noviembre de 2002 bajo el número 00854214 del libro IX, se comunicó
que se ha configurado una situación de control por parte de la
sociedad matríz: MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A., respecto
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de las siguientes sociedades subordinadas:
- Gestimap S A
Domicilio: Bogotá D.C.
Presupuesto: No reportó

Certifica:
Por Documento Privado del 20 de febrero de 1998 , inscrito el 24 de
febrero de 1998 bajo el número 00623862 del libro IX, comunicó la
sociedad matríz:
- MAPFRE INTERNACIONAL S.A
Domicilio: (Fuera Del País)
Presupuesto: No reportó
Que se ha configurado una situación de control con la sociedad de la
referencia.

Por Documento Privado del 29 de abril de 2009 de Representante Legal,
inscrito el 15 de septiembre de 2009 bajo el número 01327063 del libro
IX, comunicó la sociedad matríz:
- FUNDACION MAPFRE
Domicilio: Bogotá D.C.
Presupuesto: Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
Que se ha configurado una situación de control con la sociedad de la
referencia.

Por Documento Privado del 19 de junio de 2003 , inscrito el 15 de
julio de 2003 bajo el número 00888602 del libro IX, comunicó la
sociedad matríz:
- MAPFRE MUTUALIDAD DE SEGUROS Y REASEGUROS A PRIMA FIJA
Domicilio: (Fuera Del País)
Presupuesto: No reportó
Que se ha configurado una situación de grupo empresarial con la
sociedad de la referencia.

Por Documento Privado del 16 de octubre de 2017 de Representante
Legal, inscrito el 16 de noviembre de 2017 bajo el número 02276355 del
libro IX, comunicó la sociedad matríz:
- MAPFRE S.A
Domicilio: (Fuera Del País)
Presupuesto: Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
Que se ha configurado una situación de grupo empresarial con la
sociedad de la referencia.
Fecha de configuración de la situación de grupo empresarial :
2017-09-21

** Aclaración Situación de Control **
Que la Situación de Grupo Empresarial que recae sobre la sociedad de
la referencia, es ejercida por la sociedad MAPFRE MUTUALIDAD SEGUROS
Y REASEGUROS A PRIMA FIJA, indirectamente a través de las sociedades
HOLDINGS CORPORACION MAPFRE S.A., y MAPFRE AMERICA S.A. (domiciliadas
en España).

** Aclaración Situación de Control **
Se aclara la Situación de Control registrada el 15 de septiembre de
2009 bajo el No. 01327063, en el sentido de indicar que esta se
ejerce a través de las sociedades extranjeras CARTERA MAPFRE S.A.,
MAPFRE S.A. y MAPFRE AMERICA S.A., sobre la sociedad de la
referencia, y que la misma se configuro el 01 de enero de 2007.

** Aclaración Situación de Control **
Se aclara la Situación de Grupo Empresarial registrado el 16 de
noviembre de 2017 bajo el No. 02276355, en el sentido de indicar que
la sociedad extranjera MAPFRE S.A (matriz) ejerce situación de
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control indirecto a través de MAPFRE INTERNACIONAL S.A., sobre la
sociedad de la referencia (subordinada). Y se configura grupo
empresarial con las sociedades, ANDIASISTENCIA COMPAÑÍA DE ASISTENCIA
DE LOS ANDES SAS, MAPFRE ASISTENCIA COMPAÑÍA DE SEGUROS Y REASEGUROS,
MAPFRE INTERNACIONAL SA., MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS SA.,
CREDIMAPFRE SA., CESVI COLOMBIA SA, MAPFRE SERVICIOS EXEQUIALES SAS.

CERTIFICAS ESPECIALES

Por Nota de Cesión del 2 de enero de 1.992, inscrita el 11 de junio
de 1.992, bajo el No. 368. 056 del libro IX, se nombró representante
de los tenedores de bonos de la compañía a: "SOCIEDAD FIDUCIARIA
EXTEBANDES S.A. FIDUBANDES S.A.".

Por Extracto de Acta No. 83 de la Asamblea General de Accionistas de
SEGUROS CARIBE S.A., del 9 de agosto de 1.994, inscrita el 28 de
febrero de 1.995 bajo el No. 482.873 del libro IX, fue nombrado:
Representante legal de los tenedores de bonos: FIDUBANDES.

Por Acta No. 85 de la Asamblea General de Accionistas de SEGUROS
CARIBE S.A., del 5 de diciembre de 1.994, inscrita el 31 de julio de
1.995 bajo el No. 502.687 del libro IX, fue nombrado: Representante
legal de los tenedores de bonos: FIDUBANDES.

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de
2005, los actos administrativos de registro, quedan en firme dentro
de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se
informa que para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos
recurridos quedan en efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos, conforme lo prevé el artículo 79 del Código de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal Código CIIU: 6511

ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO

A nombre de la persona jurídica figura(n) matriculado(s)en esta
Cámara de Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:

Nombre: AGENCIA CENTRO INTEGRAL DE SERVICIOS
CISMAP

Matrícula No.: 00815251
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Fecha de matrícula: 25 de agosto de 1997
Último año renovado: 2017
Categoría: Agencia
Dirección: Avenida Carrera 70 No 99 - 72
Municipio: Bogotá D.C.

Mediante Oficio No. DFRI-163-5685 del 08 de septiembre de 2023 de la
Secretaría de Hacienda de la Gobernación del Tolima, inscrito el 29
de septiembre de 2023 con el No. 00210240 del libro VIII, se decretó
el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.

Nombre: AGENCIA AV CALI DE MAPFRE SEGUROS
GENERALES DE COLOMBIA SA

Matrícula No.: 01082395
Fecha de matrícula: 16 de abril de 2001
Último año renovado: 2021
Categoría: Agencia
Dirección: Calle 72A Nº 86-69 Local 40
Municipio: Bogotá D.C.

Mediante Oficio No. DFRI-163-5685 del 08 de septiembre de 2023 de la
Secretaría de Hacienda de la Gobernación del Tolima, inscrito el 29
de septiembre de 2023 con el No. 00210357 del libro VIII, se decretó
el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.

Nombre: AGENCIA SAN FERNANDO DE MAPFRE SEGUROS
GENERALES DE COLOMBIA S.A

Matrícula No.: 01089898
Fecha de matrícula: 21 de mayo de 2001
Último año renovado: 2021
Categoría: Agencia
Dirección: Cra 75 # 23 B - 35
Municipio: Bogotá D.C.

Mediante oficio no. Dfri-163-5685 del 08 de septiembre de 2023 de la
Secretaría de Hacienda de la Gobernación del Tolima, inscrito el 29
de septiembre de 2023 con el No. 00210358 del Libro VIII, se decretó
el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.

Nombre: AGENCIA CASTELLANA DE MAPFRE SEGUROS
GENERALES DE COLOMBIA S A

Matrícula No.: 01120995
Fecha de matrícula: 21 de agosto de 2001
Último año renovado: 2021
Categoría: Agencia
Dirección: Avenida Suba Nº 105A - 47 Local 2
Municipio: Bogotá D.C.

Mediante Oficio No. DFRI-163-5685 del 08 de septiembre de 2023 de la
Secretaría de Hacienda de la Gobernación del Tolima, inscrito el 29
de septiembre de 2023 con el No. 00210365 del libro VIII, se decretó
el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.

Nombre: AGENCIA EL NOGAL DE MAPFRE SEGUROS
GENERALES DE COLOMBIA

Matrícula No.: 01166890
Fecha de matrícula: 18 de marzo de 2002
Último año renovado: 2021
Categoría: Agencia
Dirección: Carrera 14 No 78 - 44 Piso 3
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Municipio: Bogotá D.C.

Mediante Oficio No. Dfri-163-5685 del 08 de septiembre de 2023 de la
Secretaría de Hacienda de la Gobernación del Tolima, inscrito el 29
de septiembre de 2023 con el No. 00210373 del Libro VIII, se decretó
el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.

Nombre: AGENCIA AVENIDA CHILE DE MAPFRE SEGUROS
GENERALES

Matrícula No.: 01166891
Fecha de matrícula: 18 de marzo de 2002
Último año renovado: 2021
Categoría: Agencia
Dirección: Calle 73 No 10 - 10 Oficina 102
Municipio: Bogotá D.C.

Mediante Oficio No. DFRI-163-5685 del 08 de septiembre de 2023 de la
Secretaría de Hacienda de la Gobernación del Tolima, inscrito el 29
de septiembre de 2023 con el No. 00210374 del libro VIII, se decretó
el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.

Nombre: AGENCIA MARLY DE MAPFRE SEGUROS
GENERALES DE COLOMBIA S A

Matrícula No.: 01212541
Fecha de matrícula: 11 de septiembre de 2002
Último año renovado: 2021
Categoría: Agencia
Dirección: Calle 61 B Nº 18 - 23
Municipio: Bogotá D.C.

Mediante Oficio No. DFRI-163-5685 del 08 de septiembre de 2023 de la
Secretaría de Hacienda de la Gobernación del Tolima, inscrito el 29
de septiembre de 2023 con el No. 00210379 del libro VIII, se decretó
el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.

Nombre: AGENCIA NAVARRA DE MAPFRE SEGUROS
GENERALES DE COLOMBIA S A

Matrícula No.: 01218117
Fecha de matrícula: 1 de octubre de 2002
Último año renovado: 2021
Categoría: Agencia
Dirección: Calle 100 No 16 - 66 Oficina 403
Municipio: Bogotá D.C.

Mediante Oficio No. DFRI-163-5685 del 08 de septiembre de 2023 de la
Secretaría de Hacienda de la Gobernación del Tolima, inscrito el 29
de septiembre de 2023 con el No. 00210382 del libro VIII, se decretó
el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.

Nombre: AGENCIA CALLE 123 DE MAPFRE SEGUROS
GENERALES DE COLOMBIA S.A.

Matrícula No.: 01369066
Fecha de matrícula: 23 de abril de 2004
Último año renovado: 2021
Categoría: Agencia
Dirección: Avenida Carrera 19 Nº 123 - 52/54
Municipio: Bogotá D.C.

Mediante Oficio No. DFRI-163-5685 del 08 de septiembre de 2023 de la
Secretaría de Hacienda de la Gobernación del Tolima, inscrito el 29
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de septiembre de 2023 con el No. 00210405 del libro VIII, se decretó
el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.

Nombre: AGENCIA FUSAGASUGA DE MAPFRE SEGUROS
GENERALES DE COLOMBIA S A

Matrícula No.: 01455344
Fecha de matrícula: 25 de febrero de 2005
Último año renovado: 2021
Categoría: Agencia
Dirección: Carrera 5 No 9-31 Local 101
Municipio: Bogotá D.C.

Mediante Oficio No. DFRI-163-5685 del 08 de septiembre de 2023 de la
Secretaría de Hacienda de la Gobernación del Tolima, inscrito el 29
de septiembre de 2023 con el No. 00210426 del libro VIII, se decretó
el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.

Nombre: AGENCIA ANDES DE MAPFRE SEGUROS
GENERALES DE COLOMBIA S.A

Matrícula No.: 01481255
Fecha de matrícula: 20 de mayo de 2005
Último año renovado: 2021
Categoría: Agencia
Dirección: Trans 55 # 98 A - 66 C.C. Iserra 100

Local 126
Municipio: Bogotá D.C.

Mediante Oficio No. DFRI-163-5685 del 08 de septiembre de 2023 de la
Secretaría de Hacienda de la Gobernación del Tolima, inscrito el 29
de septiembre de 2023 con el No. 00210433 del libro VIII, se decretó
el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.

Nombre: AGENCIA SUBA MAPFRE SEGUROS GENERALES.
Matrícula No.: 01490082
Fecha de matrícula: 16 de junio de 2005
Último año renovado: 2021
Categoría: Agencia
Dirección: Avenida Suba Nº 119 - 87
Municipio: Bogotá D.C.

Mediante Oficio No. DFRI-163-5685 del 08 de septiembre de 2023 de la
Secretaría de Hacienda de la Gobernación del Tolima, inscrito el 29
de septiembre de 2023 con el No. 00210434 del libro VIII, se decretó
el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.

Nombre: AGENCIA CEDRITOS DE MAPFRE SEGUROS
GENERALES

Matrícula No.: 01568075
Fecha de matrícula: 10 de febrero de 2006
Último año renovado: 2021
Categoría: Agencia
Dirección: Avenida 9 No. 145 -10
Municipio: Bogotá D.C.

Mediante Oficio No. DFRI-163-5685 del 08 de septiembre de 2023 de la
Secretaría de Hacienda de la Gobernación del Tolima, inscrito el 29
de septiembre de 2023 con el No. 00210453 del libro VIII, se decretó
el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.

Nombre: AGENCIA CALLE 57 DE MAPFRE SEGUROS
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                            GENERALES DE COLOMBIA S.A.
Matrícula No.: 01568079
Fecha de matrícula: 10 de febrero de 2006
Último año renovado: 2022
Categoría: Agencia
Dirección: Carrera 7 Nº 57 – 58
Municipio: Bogotá D.C.

Mediante Oficio No. DFRI-163-5685 del 08 de septiembre de 2023 de la
Secretaría de Hacienda de la Gobernación del Tolima, inscrito el 29
de septiembre de 2023 con el No. 00210454 del libro VIII, se decretó
el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.

Nombre: AGENCIA PARQUE 93 DE MAPFRE SEGUROS
GENERALES

Matrícula No.: 01568087
Fecha de matrícula: 10 de febrero de 2006
Último año renovado: 2021
Categoría: Agencia
Dirección: Calle 93 No 13 - 42 Oficina 206
Municipio: Bogotá D.C.

Mediante Oficio No. DFRI-163-5685 del 08 de septiembre de 2023 de la
Secretaría de Hacienda de la Gobernación del Tolima, inscrito el 29
de septiembre de 2023 con el No. 00210455 del libro VIII, se decretó
el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.

Nombre: AGENCIA ALHAMBRA DE MAPFRE SEGUROS
GENERALES

Matrícula No.: 01568096
Fecha de matrícula: 10 de febrero de 2006
Último año renovado: 2021
Categoría: Agencia
Dirección: Calle 116 No 45 - 17
Municipio: Bogotá D.C.

Mediante Oficio No. DFRI-163-5685 del 08 de septiembre de 2023 de la
Secretaría de Hacienda de la Gobernación del Tolima, inscrito el 29
de septiembre de 2023 con el No. 00210456 del libro VIII, se decretó
el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.

Nombre: AGENCIA RESTREPO DE MAPFRE SEGUROS
GENERALES

Matrícula No.: 01568100
Fecha de matrícula: 10 de febrero de 2006
Último año renovado: 2020
Categoría: Agencia
Dirección: Cr 24 No. 16 14 Sur Of 301
Municipio: Bogotá D.C.

Mediante Oficio No. DFRI-163-5685 del 08 de septiembre de 2023 de la
Secretaría de Hacienda de la Gobernación del Tolima, inscrito el 29
de septiembre de 2023 con el No. 00210457 del libro VIII, se decretó
el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.

Nombre: AGENCIA DELEGADA CALLE 147 DE MAPFRE
SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.

Matrícula No.: 01624273
Fecha de matrícula: 11 de agosto de 2006
Último año renovado: 2021
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Categoría: Agencia
Dirección: Avenida Calle 147 No 19- 50 Local 16

Centro Comercial Futuro
Municipio: Bogotá D.C.

Mediante Oficio No. DFRI-163-5685 del 08 de septiembre de 2023 de la
Secretaría de Hacienda de la Gobernación del Tolima, inscrito el 29
de septiembre de 2023 con el No. 00210466 del libro VIII, se decretó
el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.

Nombre: AGENCIA MIRANDELA DE MAPFRE SEGUROS
GENERALES DE COLOMBIA S A

Matrícula No.: 01805866
Fecha de matrícula: 28 de mayo de 2008
Último año renovado: 2021
Categoría: Agencia
Dirección: Calle 187 Nº 49 - 64 Local 1-13
Municipio: Bogotá D.C.

Mediante Oficio No. DFRI-163-5685 del 08 de septiembre de 2023 de la
Secretaría de Hacienda de la Gobernación del Tolima, inscrito el 29
de septiembre de 2023 con el No. 00210522 del libro VIII, se decretó
el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.

Nombre: AGENCIA GALERIAS DE MAPFRE SEGUROS
GENERALES DE COLOMBIA S A

Matrícula No.: 01805874
Fecha de matrícula: 28 de mayo de 2008
Último año renovado: 2021
Categoría: Agencia
Dirección: Calle 53B Nº 24 - 42
Municipio: Bogotá D.C.

Mediante Oficio No. DFRI-163-5685 del 08 de septiembre de 2023 de la
Secretaría de Hacienda de la Gobernación del Tolima, inscrito el 29
de septiembre de 2023 con el No. 00210523 del libro VIII, se decretó
el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.

Nombre: AGENCIA CALLE 170 DE MAPFRE SEGUROS
GENERALES DE COLOMBIA S A

Matrícula No.: 01805881
Fecha de matrícula: 28 de mayo de 2008
Último año renovado: 2021
Categoría: Agencia
Dirección: Carrera 58 Nº 169 A - 55 Local 121
Municipio: Bogotá D.C.

Mediante Oficio No. DFRI-163-5685 del 08 de septiembre de 2023 de la
Secretaría de Hacienda de la Gobernación del Tolima, inscrito el 29
de septiembre de 2023 con el No. 00210524 del libro VIII, se decretó
el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.

Nombre: AGENCIA CALLE 80 DE MAPFRE SEGUROS
GENERALES DE COLOMBIA S A

Matrícula No.: 01805882
Fecha de matrícula: 28 de mayo de 2008
Último año renovado: 2021
Categoría: Agencia
Dirección: Avenida Calle 80 Nº 89 A - 40 Local 206
Municipio: Bogotá D.C.
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Mediante Oficio No. DFRI-163-5685 del 08 de septiembre de 2023 de la
Secretaría de Hacienda de la Gobernación del Tolima, inscrito el 29
de septiembre de 2023 con el No. 00210525 del libro VIII, se decretó
el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.

Nombre: AGENCIA TINTAL II DE MAPFRE SEGUROS
GENERALES DE COLOM BIA S.A.

Matrícula No.: 01805884
Fecha de matrícula: 28 de mayo de 2008
Último año renovado: 2021
Categoría: Agencia
Dirección: Cr 82 A No. 6 18 Lc 31
Municipio: Bogotá D.C.

Mediante Oficio No. DFRI-163-5685 del 08 de septiembre de 2023 de la
Secretaría de Hacienda de la Gobernación del Tolima, inscrito el 29
de septiembre de 2023 con el No. 00210526 del libro VIII, se decretó
el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.

Nombre: AGENCIA NORMANDIA DE MAPFRE SEGUROS
GENERALES DE COLOMBIA S A

Matrícula No.: 01805888
Fecha de matrícula: 28 de mayo de 2008
Último año renovado: 2021
Categoría: Agencia
Dirección: Avenida Boyaca Nº 52 - 15 Local 03

Barrio Normandia
Municipio: Bogotá D.C.

Mediante Oficio No. DFRI-163-5685 del 08 de septiembre de 2023 de la
Secretaría de Hacienda de la Gobernación del Tolima, inscrito el 29
de septiembre de 2023 con el No. 00210527 del libro VIII, se decretó
el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.

Nombre: AGENCIA SOPO DE MAPFRE SEGUROS GENERALES
DE COLOMBIA S A

Matrícula No.: 01806584
Fecha de matrícula: 30 de mayo de 2008
Último año renovado: 2021
Categoría: Agencia
Dirección: Carrera 3 Nº 3 - 40
Municipio: Bogotá D.C.

Mediante Oficio No. DFRI-163-5685 del 08 de septiembre de 2023 de la
Secretaría de Hacienda de la Gobernación del Tolima, inscrito el 29
de septiembre de 2023 con el No. 00210529 del libro VIII, se decretó
el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.

Nombre: AGENCIA COTA MAPFRE SEGUROS GENERALES DE
COLOMBIA S A

Matrícula No.: 01806623
Fecha de matrícula: 30 de mayo de 2008
Último año renovado: 2021
Categoría: Agencia
Dirección: Calle 13 Nº 3 A - 43 Local 3
Municipio: Bogotá D.C.

Mediante Oficio No. DFRI-163-5685 del 08 de septiembre de 2023 de la
Secretaría de Hacienda de la Gobernación del Tolima, inscrito el 29
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de septiembre de 2023 con el No. 00210530 del libro VIII, se decretó
el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.

Nombre: AGENCIA GRAN AMERICA DE MAFRE SEGUROS
GENERALES

Matrícula No.: 01924925
Fecha de matrícula: 26 de agosto de 2009
Último año renovado: 2021
Categoría: Agencia
Dirección: Calle 19 A Nº 91-05 Local 36 Barrio

Hayuelos
Municipio: Bogotá D.C.

Mediante Oficio No. DFRI-163-5685 del 08 de septiembre de 2023 de la
Secretaría de Hacienda de la Gobernación del Tolima, inscrito el 29
de septiembre de 2023 con el No. 00210565 del libro VIII, se decretó
el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.

Nombre: AGENCIA NIZA DE MAPFRE SEGUROS GENERALES
DE COLOMBIA S A

Matrícula No.: 01924970
Fecha de matrícula: 26 de agosto de 2009
Último año renovado: 2021
Categoría: Agencia
Dirección: Avenida Suba Nº 119 - 87 Local 203
Municipio: Bogotá D.C.

Mediante Oficio No. DFRI-163-5685 del 08 de septiembre de 2023 de la
Secretaría de Hacienda de la Gobernación del Tolima, inscrito el 29
de septiembre de 2023 con el No. 00210566 del libro VIII, se decretó
el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.

Nombre: AGENCIA CALLE 35 DE MAPFRE SEGUROS
GENERALES DE COLOMBIA SA

Matrícula No.: 01924973
Fecha de matrícula: 26 de agosto de 2009
Último año renovado: 2021
Categoría: Agencia
Dirección: Cr 13 No. 37 43 Of 504
Municipio: Bogotá D.C.

Mediante Oficio No. DFRI-163-5685 del 08 de septiembre de 2023 de la
Secretaría de Hacienda de la Gobernación del Tolima, inscrito el 29
de septiembre de 2023 con el No. 00210567 del libro VIII, se decretó
el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.

Nombre: AGENCIA CALLE 124 DE MAPFRE SEGUROS
GENERALES DE COLOMBIA S A

Matrícula No.: 01924999
Fecha de matrícula: 26 de agosto de 2009
Último año renovado: 2021
Categoría: Agencia
Dirección: Carrera 21 Nº 132 - 45 Int. 4
Municipio: Bogotá D.C.

Mediante Oficio No. DFRI-163-5685 del 08 de septiembre de 2023 de la
Secretaría de Hacienda de la Gobernación del Tolima, inscrito el 29
de septiembre de 2023 con el No. 00210568 del libro VIII, se decretó
el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.
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Nombre: AGENCIA AUTOPISTA NORTE DE MAPFRE
SEGUROS DE GENERALES DE COLOMBIA S A

Matrícula No.: 01925009
Fecha de matrícula: 26 de agosto de 2009
Último año renovado: 2021
Categoría: Agencia
Dirección: Autopista Norte # 100 - 34 Oficina 403
Municipio: Bogotá D.C.

Mediante Oficio No. DFRI-163-5685 del 08 de septiembre de 2023 de la
Secretaría de Hacienda de la Gobernación del Tolima, inscrito el 29
de septiembre de 2023 con el No. 00210569 del libro VIII, se decretó
el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.

Nombre: AGENCIA PABLO VI DE MAPFRE SEGUROS
GENERALES DE COLOMBIA S A

Matrícula No.: 01925012
Fecha de matrícula: 26 de agosto de 2009
Último año renovado: 2021
Categoría: Agencia
Dirección: Calle 57 A Nº 56 - 11 Local 6 Barrio

Pablo Vi
Municipio: Bogotá D.C.

Mediante Oficio No. DFRI-163-5685 del 08 de septiembre de 2023 de la
Secretaría de Hacienda de la Gobernación del Tolima, inscrito el 29
de septiembre de 2023 con el No. 00210570 del libro VIII, se decretó
el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.

Nombre: AGENCIA GUAYMARAL DE MAPFRE SEGUROS
GENERALES DE COLOMBIA S A

Matrícula No.: 01992584
Fecha de matrícula: 19 de mayo de 2010
Último año renovado: 2021
Categoría: Agencia
Dirección: Carrera 10 Nº 1A - 50 Local 23 Centro

Comercial Asturias De Ovied
Municipio: Bogotá D.C.

Mediante Oficio No. DFRI-163-5685 del 08 de septiembre de 2023 de la
Secretaría de Hacienda de la Gobernación del Tolima, inscrito el 29
de septiembre de 2023 con el No. 00210593 del libro VIII, se decretó
el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.

Nombre: AGENCIA SAN FELIPE DE MAPFRE SEGUROS
GENERALES DE COLOMBIA S A

Matrícula No.: 02032845
Fecha de matrícula: 5 de octubre de 2010
Último año renovado: 2021
Categoría: Agencia
Dirección: Cl 75 No. 22 30
Municipio: Bogotá D.C.

Mediante Oficio No. DFRI-163-5685 del 08 de septiembre de 2023 de la
Secretaría de Hacienda de la Gobernación del Tolima, inscrito el 29
de septiembre de 2023 con el No. 00210617 del libro VIII, se decretó
el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.

Nombre: CALLE 73 DE MAFRE SEGUROS GENERALES DE
COLOMBIA S.A
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Matrícula No.: 02048264
Fecha de matrícula: 2 de diciembre de 2010
Último año renovado: 2021
Categoría: Agencia
Dirección: Calle 118 Nº 16 - 61 Oficina 501
Municipio: Bogotá D.C.

Mediante Oficio No. DFRI-163-5685 del 08 de septiembre de 2023 de la
Secretaría de Hacienda de la Gobernación del Tolima, inscrito el 29
de septiembre de 2023 con el No. 00210624 del libro VIII, se decretó
el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.

Nombre: AGENCIA LISBOA DE MAPFRE SEGUROS
GENERALES DE COLOMBIA S A

Matrícula No.: 02048302
Fecha de matrícula: 2 de diciembre de 2010
Último año renovado: 2021
Categoría: Agencia
Dirección: Carrera 45 A Nº 95 - 27 Of. 306 Y 406

Edificio Castellana Forum
Municipio: Bogotá D.C.

Mediante Oficio No. DFRI-163-5685 del 08 de septiembre de 2023 de la
Secretaría de Hacienda de la Gobernación del Tolima, inscrito el 29
de septiembre de 2023 con el No. 00210625 del libro VIII, se decretó
el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.

Nombre: AGENCIA DELEGADA PONTEVEDRA DE MAPFRE
SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.

Matrícula No.: 02048303
Fecha de matrícula: 2 de diciembre de 2010
Último año renovado: 2021
Categoría: Agencia
Dirección: Carrera 70 C Nº 80 - 48 Local 12 Centro

Comercial Plaza 80
Municipio: Bogotá D.C.

Mediante Oficio No. DFRI-163-5685 del 08 de septiembre de 2023 de la
Secretaría de Hacienda de la Gobernación del Tolima, inscrito el 29
de septiembre de 2023 con el No. 00210626 del libro VIII, se decretó
el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.

Nombre: AGENCIA UNICENTRO DE MAPFRE SEGUROS
GENERALES DE COLOMBIA S A

Matrícula No.: 02048307
Fecha de matrícula: 2 de diciembre de 2010
Último año renovado: 2021
Categoría: Agencia
Dirección: Cr 15 No. 119 50 Lc 1
Municipio: Bogotá D.C.

Mediante Oficio No. DFRI-163-5685 del 08 de septiembre de 2023 de la
Secretaría de Hacienda de la Gobernación del Tolima, inscrito el 29
de septiembre de 2023 con el No. 00210627 del libro VIII, se decretó
el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.

Nombre: AGENCIA TECHO DE MAPFRE SEGUROS
GENERALES DE COLOMBIA S.A.

Matrícula No.: 02604972
Fecha de matrícula: 18 de agosto de 2015
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Último año renovado: 2021
Categoría: Agencia
Dirección: Av. Boyaca No. 5 A 46 Lc 102
Municipio: Bogotá D.C.

Mediante Oficio No. DFRI-163-5685 del 08 de septiembre de 2023 de la
Secretaría de Hacienda de la Gobernación del Tolima, inscrito el 29
de septiembre de 2023 con el No. 00210800 del libro VIII, se decretó
el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.

Nombre: AGENCIA POLO II DE MAPFRE SEGUROS
GENERALES DE COLOMBIA S A

Matrícula No.: 02605943
Fecha de matrícula: 20 de agosto de 2015
Último año renovado: 2020
Categoría: Agencia
Dirección: Ak 24 No. 87 45 Lc 7
Municipio: Bogotá D.C.

Mediante Oficio No. DFRI-163-5685 del 08 de septiembre de 2023 de la
Secretaría de Hacienda de la Gobernación del Tolima, inscrito el 29
de septiembre de 2023 con el No. 00210801 del libro VIII, se decretó
el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.

Nombre: AGENCIA DELEGADA CHAPINERO DE MAPFRE
SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA

Matrícula No.: 02881892
Fecha de matrícula: 18 de octubre de 2017
Último año renovado: 2021
Categoría: Agencia
Dirección: Av Caracas No. 41 32 Lc 3
Municipio: Bogotá D.C.

Mediante Oficio No. DFRI-163-5685 del 08 de septiembre de 2023 de la
Secretaría de Hacienda de la Gobernación del Tolima, inscrito el 29
de septiembre de 2023 con el No. 00210876 del libro VIII, se decretó
el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.

Nombre: AGENCIA DELEGADA CENTRO DE MAPFRE
SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A

Matrícula No.: 02882148
Fecha de matrícula: 18 de octubre de 2017
Último año renovado: 2021
Categoría: Agencia
Dirección: Cl 16 No. 4 64 Lc 2
Municipio: Bogotá D.C.

Mediante Oficio No. DFRI-163-5685 del 08 de septiembre de 2023 de la
Secretaría de Hacienda de la Gobernación del Tolima, inscrito el 29
de septiembre de 2023 con el No. 00210877 del libro VIII, se decretó
el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.

SI DESEA OBTENER INFORMACIÓN DETALLA DE LOS ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO O DE AQUELLOS MATRICULADOS EN UNA
JURISDICCIÓN DIFERENTE A LA DEL PROPIETARIO, DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS Y SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
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OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN
WWW.RUES.ORG.CO.

TAMAÑO EMPRESARIAL

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del
Decreto 1074 de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es Grande

Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria $ 984.456.247.904
Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
período - CIIU : 6511

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

Que, los datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido puestos a disposición de la Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.

Los siguientes datos sobre RIT y Planeación son informativos:
Contribuyente inscrito en el registro RIT de la Dirección de
Impuestos, fecha de inscripción : 24 de noviembre de 2021. Fecha de
envío de información a Planeación : 23 de abril de 2024. \n \n Señor
empresario, si su empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una planta de personal de menos de 200 trabajadores, usted tiene
derecho a recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde ingresar a www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.

El presente certificado no constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.

**********************************************************************
Este certificado refleja la situación jurídica registral de la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.

**********************************************************************
Este certificado fue generado electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.

**********************************************************************
Firma mecánica de conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la
autorización impartida por la Superintendencia de Industria y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.
SIGLA: MAPFRE SEGUROS

NIT: 891700037-9

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Comercial Anónima De Carácter Privado. Entidad sometida al control y
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 428 del 22 de junio de 1960 de la Notaría 2 de SANTA
MARTA (MAGDALENA).  Bajo la denominación de COMPAÑIA BANANERA DE SEGUROS S.A. , con
domicilio en la ciudad de Santa Marta.
Escritura Pública No 3024 del 17 de julio de 1969 de la Notaría 9 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió su
razón social por la de SEGUROS CARIBE S.A. y trasladó su domicilio principal a la ciudad de Bogotá D.E.
Escritura Pública No 6138 del 10 de noviembre de 1995 de la Notaría 4 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).
Cambió su razón social por la de MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.
Escritura Pública No 2411 del 09 de noviembre de 1999 de la Notaría 35 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).
Cambió su razón social por la de "MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.", podrá utilizar la
sigla "MAPFRE SEGUROS".
Escritura Pública No 2971 del 02 de octubre de 2006 de la Notaría 35 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  La
sociedad tendra su centro principal de operaciones en la ciudad de Bogotá Distrito Capital

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 5148 del 31 de diciembre de 1991

REPRESENTACIÓN LEGAL: La Compañía tendrá un Presidente Ejecutivo que será la máxima autoridad
administrativa de la Sociedad y será representante legal. Además, deberá asistir a la Asamblea de Accionistas,
es miembro de pleno derecho de la Comisión Directiva y podrá ser miembro de la Junta Directiva.
FUNCIONES: Serán funciones del Presidente Ejecutivo: A) Dirigir la administración, servicios y negocios de la
Sociedad con sujeción a los presentes Estatutos y a las decisiones de la Asamblea General. B) Ejercer la
representación de la Sociedad en todos los actos, contratos y negocios respetando los límites que pudiere
haber establecido la Junta Directiva. Esta facultad con idénticas limitaciones será igualmente ejercida por los
demás Representantes Legales. C) Presidir la Comisión Directiva cuando haya sido designado como
Presidente de la misma por la Junta Directiva. D) Presentar el informe de gestión ante la Asamblea de
Accionistas para su aprobación. E) Suscribir pólizas de seguros en la cuantía que sea y delegar la suscripción
de las mismas a otras personas. F) Delegar en la persona que considere conveniente, las funciones que le
sean atribuidas por los Estatutos. G) Nombrar a las personas que deban desempeñar los cargos cuya provisión
le haya atribuido la Junta Directiva o el Presidente de la Junta. H) Suspender por mala conducta, improbidad o
quebrando de los Estatutos y Reglamentos de la Sociedad, aún a las personas que desempeñen cargos cuya
provisión se haya reservado para sí la Junta Directiva, siendo entendido que en tales casos el nombramiento

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el númmero de PIN

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA
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de los respectivos reemplazos quedará en las manos de la mencionada Junta. Dentro de las funciones de la
Junta Directiva se encuentra la de designar el Presidente Ejecutivo y a los Representantes Legales que
considere conveniente. Así mismo, la Junta Directiva podrá designar una o varias personas que lleven la
representación legal de la Compañía para los solos efectos de la atención de asuntos judiciales, extrajudiciales
o administrativos, ante todo tipo de autoridades u organismos oficiales, judiciales, administrativos o de policía.
Para estos efectos el o los Representantes quedarán investidos de las facultades necesarias para el
cumplimiento de su encargo. (Escritura Pública 2001 del 12 de septiembre de 2012 Notaria 35 de Bogotá D.C.)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Rafael Prado González
Fecha de inicio del cargo: 13/07/2023

PASAPORTE -
PAM900558

Presidente Ejecutivo

Luis David Arcila Hoyos
Fecha de inicio del cargo: 06/10/2022

CC - 71779447 Representante Legal

Lina Victoria Fuentes Rivera
Fecha de inicio del cargo: 25/11/2021

CC - 53122021 Representante Legal

José Mauricio Malagón Acosta
Fecha de inicio del cargo: 31/01/2019

CC - 79560043 Representante Legal (Sin
perjuicio de lo dispuesto en el
artículo 164 del Código de
Comercio, con información
radicada con el número
2023105976-000 del día 2 de
octubre de 2023 que con
documento del 29 de agosto de
2023 renunció al cargo de
Representante Legal y fue
aceptada por la Junta Directiva
Acta No. 566 del 7 de septiembre
de 2023.  Lo anterior de
conformidad con los efectos
establecidos por la Sentencia C-
621 de julio 29 de 2003 de la
Constitucional).

Ethel Margarita Cubides Hurtado
Fecha de inicio del cargo: 12/01/2017

CC - 32787204 Representante Legal

Pablo Revuelta Gutiérrez
Fecha de inicio del cargo: 26/01/2024

CE - 7797379 Representante Legal

Brenda Romina Cuevas
Fecha de inicio del cargo: 05/05/2022

CE - 6730576 Representante Legal
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Enrique Laurens Rueda
Fecha de inicio del cargo: 08/09/2011

CC - 80064332 Representante Legal para
Asuntos Judiciales Extrajudiciales
y Administrativos (Sin perjuicio de
lo dispuesto en el artículo 164 del
Código de Comercio, con
información radicada con el
número 2023105981-000 del día
2 de octubre de 2023 que con
documento del 29 de agosto de
2023 renunció al cargo de
Representante Legal para
Asuntos Judiciales Extrajudiciales
y Administrativos y fue aceptada
por la Junta Directiva Acta No.
566 del 7 de septiembre de 2023.
Lo anterior de conformidad con
los efectos establecidos por la
Sentencia C-621 de julio 29 de
2003 de la Constitucional).

María Isabel Gómez Galvis
Fecha de inicio del cargo: 09/11/2023

CC - 1104706038 Representante Legal para
Asuntos Judiciales,
Extrajudiciales y Administrativos

Maryivi Salazar Pastrana
Fecha de inicio del cargo: 09/06/2005

CC - 55163399 Representante legal para
Asuntos Judiciales,
Extrajudiciales y Administrativos
(Sin perjuicio de lo dispuesto en
el artículo 164 del Código de
Comercio, con información
radicada con el número
2024037531-000 del día 15 de
marzo de 2024 que con
documento del 17 de diciembre
de 2023 renunció al cargo de
Representante Legal para
Asuntos Judiciales,
Extrajudiciales y Administrativos
y fue aceptada por la Junta
Directiva Acta No. 571 del 31 de
enero de 2024.  Lo anterior de
conformidad con los efectos
establecidos por la Sentencia C-
621 de julio 29 de 2003 de la
Constitucional).

Alexandra Rivera Cruz
Fecha de inicio del cargo: 27/11/2003

CC - 51849114 Representante Legal para
Asuntos Judiciales,
Extrajudiciales o Administrativos

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el númmero de PIN

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

Certificado Generado con el Pin No: 6309329365797354

Generado el 02 de mayo de  2024 a las 09:28:44

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN

Calle 7 No. 4 - 49  BogotD.C.
Conmutador: (571) 5 94 02 00 5 94 02 01
www.superfinanciera.gov.co Página 3 de 6



CERTIF
IC

ADO V
ÁLID

O E
MIT

ID
O P

OR L
A S

UPERIN
TENDENCIA

 F
IN

ANCIE
RA D

E C
OLOMBIA

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Luisa Fernanda Paz Delgado
Fecha de inicio del cargo: 05/08/2021

CC - 1020740327 Representante Legal para
Asuntos Judiciales,
Extrajudiciales y Administrativos
(Sin perjuicio de lo dispuesto en
el artículo 164 del Código de
Comercio, con información
radicada con el número
2024051024-000 del día 12 de
abril de 2024 que con documento
del 31 de enero de 2023 renunció
al cargo de Representante Legal
para Asuntos Judiciales,
Extrajudiciales y Administrativos
y fue aceptada por la Junta
Directiva Acta No. 572 del 29 de
febrero de 2024.  Lo anterior de
conformidad con los efectos
establecidos por la Sentencia C-
621 de julio 29 de 2003 de la
Constitucional).

Silvio Rodrigo Hidalgo España
Fecha de inicio del cargo: 08/10/2009

CC - 12996399 Representante Legal para
Asuntos Judiciales,
Extrajudiciales y Administrativos

Johanna Milena Aya Rodríguez
Fecha de inicio del cargo: 06/07/2023

CC - 53114347 Representante Legal para
Asuntos Judiciales,
Extrajudiciales y Administrativos

Marco Tulio Torres Clavijo
Fecha de inicio del cargo: 29/06/2023

CC - 1018439676 Representante Legal para
Asuntos Judiciales,
Extrajudiciales y Administrativos

Leonary Sánchez Rodríguez
Fecha de inicio del cargo: 17/03/2022

CC - 52589484 Representante Legal para
Asuntos Judiciales,
Extrajudiciales y Administrativos

Andres Absalon Peñaloza Gutiérrez
Fecha de inicio del cargo: 17/03/2022

CC - 1030625493 Representante Legal para
Asuntos Judiciales,
Extrajudiciales y Administrativos
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Omar Leonardo Franco Romero
Fecha de inicio del cargo: 15/09/2016

CC - 80771487 Representante Legal para
Asuntos Judiciales,
Extrajudiciales y Administrativos
(Sin perjuicio de lo dispuesto en
el artículo 164 del Código de
Comercio, con información
radicada con el número
2023105982-000 del día 2 de
octubre de 2023 que con
documento del 29 de agosto de
2023 renunció al cargo de
Representante Legal para
Asuntos Judiciales Extrajudiciales
y Administrativos y fue aceptada
por la Junta Directiva Acta No.
566 del 7 de septiembre de 2023.
Lo anterior de conformidad con
los efectos establecidos por la
Sentencia C-621 de julio 29 de
2003 de la Constitucional).

Ethel Margarita Cubides Hurtado
Fecha de inicio del cargo: 16/06/2016

CC - 32787204 Representante Legal para
Asuntos Judiciales,
Extrajudiciales y Administrativos

RAMOS: Resolución S.B. No 5148 del 31 de diciembre de 1991 Automóviles, aviación, corriente débil,
cumplimiento, incendio, lucro cesante, manejo, montaje y rotura de maquinaria, multirriesgo comercial,
navegación, responsabilidad civil, seguro contra la roya, riesgos de minas y petróleos, semovientes (con
circular externa 008 del 21 de abril de 2015 se elimina el ramo de seguro de semoviente y pasa a formar parte
del ramo de seguro Agropecuario. Este último ramo, estará conformado por los ramos Agrícola, semovientes,
así como otros relacionados con recursos naturales, vegetales y animales), sustracción, terremoto, todo riesgo
para contratistas, transportes, vidrios, accidentes personales, colectivo vida, exequias, salud y vida grupo
Resolución S.B. No 59 del 12 de enero de 1993 grupo educativo.
Resolución S.B. No 1526 del 06 de julio de 1995 Seguro Obligatorio  de accidentes de tránsito.  (Cancelado por
Resolución S.B. Nro. 456 del 21/03/2000)
Resolución S.B. No 1394 del 07 de septiembre de 1999 la Superintendencia Bancaria autoriza a la COMPAÑÍA
MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A., la cesión de la totalidad de la cartera de los ramos de
Accidentes Personales, Colectivo Vida, Exequias, Salud y Vida Grupo a la COMPAÑÍA MAPFRE COLOMBIA
VIDA SEGUROS S.A., de conformidad con lo previsto en los artículos 68 numeral 3, inciso 2 y 71 numeral 6 del
Estatuto Orgánico del Sistema Financiero.
Resolución S.B. No 0551 del 01 de junio de 2001 agrícola.(con Circular Externa 008 del 21 de abril de 2015 se
incorpora este ramo, en el ramo de Seguro Agropecuario. Así las cosas, el ramo de seguro Agropecuario
estará conformado por los ramos Agrícola, semovientes, así como otros relacionados con recursos naturales,
vegetales y animales)
Circular Externa No 052 del 20 de diciembre de 2002 a) El ramo de multirriesgo comercial se debe explotar
según el ramo al cual corresponda cada amparo. b) El ramo de roya se debe explotar bajo el ramo Agrícola. c)
El ramo de riesgos de minas y petróleos, se denominará en adelante ramo de minas y petróleos
Resolución S.F.C. No 0548 del 16 de abril de 2012 La Superintendencia Financiera de Colombia autoriza a
Mapfre Seguros Generales de Colombia S.A., para operar el ramo de seguros de daños corporales causados a
las personas en accidentes de tránsito SOAT.- Resolución 1178 del 10 de agosto de 2023 se REVOCA la
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autorización concedida a Mapfre Seguros Generales de Colombia S.A. para operar el ramo de Seguro
obligatorio de accidentes de tránsito (SOAT).
Resolución S.F.C. No 1590 del 23 de diciembre de 2016 , autoriza para operar el ramo de seguro de
desempleo

NATALIA CAROLINA GUERRERO RAMÍREZ
SECRETARIA GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."
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LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy jueves 02 de

mayo de 2024, a las 09:19:46, el número de identificación de la Persona Jurídica, relacionado a continuación, NO SE

ENCUENTRA REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Número de identificación tributario
No. Identificación 8917000379
Código de Verificación 8917000379240502091945

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
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LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy jueves 02 de

mayo de 2024, a las 09:20:01, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Cédula de Ciudadanía
No. Identificación 71779447
Código de Verificación 71779447240502092001

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
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 Bogotá DC, 02 de mayo del 2024

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de 	Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), la persona MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.    identificado(a) con NIT número 8917000379:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes contiene las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes. Cuando se
trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las anotaciones que
figuren en el registro. Anterior, de acuerdo a los incisos 3o. y 4o. del artículo 238 Ley 1952 de 2019.

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la Constitución Politica y la ley particular o demás disposiciones vigentes. El Sistema SIRI reporta como antecedentes solamente las
sanciones con debida ejecutoria recibidas de las autoridades nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el
Estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información de antecedentes del aspirante en la página web:
https://www.procuraduria.gov.co/Pages/certificado-antecedentes.aspx

CARLOS ARTURO ARBOLEDA MONTOYA

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 246250456

PIB

09:22:37

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315; quejas@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co



 Bogotá DC, 02 de mayo del 2024

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de 	Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) LUIS DAVID ARCILA HOYOS identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 71779447:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes contiene las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes. Cuando se
trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las anotaciones que
figuren en el registro. Anterior, de acuerdo a los incisos 3o. y 4o. del artículo 238 Ley 1952 de 2019.

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la Constitución Politica y la ley particular o demás disposiciones vigentes. El Sistema SIRI reporta como antecedentes solamente las
sanciones con debida ejecutoria recibidas de las autoridades nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el
Estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información de antecedentes del aspirante en la página web:
https://www.procuraduria.gov.co/Pages/certificado-antecedentes.aspx

CARLOS ARTURO ARBOLEDA MONTOYA

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 246250600

PIB

09:23:43

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315; quejas@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co



Todos los derechos reservados.

INICIO CONTÁCTENOS PREGUNTAS FRECUENTES

Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que siendo las 09:24:20 AM horas del 02/05/2024, el ciudadano identificado con:

Cédula de Ciudadanía Nº 71779447
Apellidos y Nombres: ARCILA HOYOS LUIS DAVID

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES
de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia.

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable Corte
Constitucional, la leyenda “NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES”
aplica para todas aquellas personas que no registran antecedentes y para quienes la autoridad judicial
competente haya decretado la extinción de la condena o la prescripción de la pena.

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan con el
documento de identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo a lo establecido
en el ordenamiento constitucional.

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las
instalaciones de la Policía Nacional más cercanas.

Dirección: Avenida El Dorado #

75 – 25 barrio Modelia,

Bogotá D.C.
Atención administrativa:

Lunes a Viernes 8:00 am a

12:00 pm y 2:00 pm a 5:00 pm
Línea de atención al

ciudadano: 5159700 ext.
30552 (Bogotá)

Resto del país: 018000 910

112
E-mail: dijin.araic-

atc@policia.gov.co

 Presidencia de

la República

 Ministerio de

Defensa Nacional

 Portal Único de

Contratación

 GOV.CO
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Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas RNMC

 Consulta Ciudadano

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha, 02/05/2024 09:24:53 a. m.  el ciudadano con Cédula de Ciudadanía Nº. 71779447 .

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR.
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y

Convivencia Ciudadana”. Registro interno de validación No. 91236016 . La persona interesada podrá
verificar la autenticidad del presente documento a través de la página web institucional digitando

https://www.policia.gov.co,   menú ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el documento de
identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta consulta es válida siempre y cuando el número de

cédula corresponda con el documento de identidad suministrado.
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Información Pública Clasificada 

 

 

Al contestar por favor cite: 

Radicado No.: 202410006119 

 

Señores:  

 

MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A 

Luis David Arcila Hoyos 

Cargo: Representante legal  

Ciudad: Bogotá D.C 

 

 

ASUNTO: REMISIÓN FORMATO DE LIQUIDACIÓN CTO NO. ICFES-358-2023 – Orden 

de compra No. 104624. 

 

Cordial saludo.  

De manera atenta y teniendo en cuenta que el contrato en cita suscrito entre ustedes y el 

Icfes finalizó su plazo de ejecución, se remite acta de liquidación para su revisión y posterior 

envío para publicación en la plataforma de la Tienda Virtual del Estado Colombiano al día 

siguiente hábil al recibo de la presente comunicación. 

 

Ello, con el fin de que repose en el expediente contractual y se realice su respectiva 

publicación en la plataforma. 

 

Agradezco su amable colaboración.  

Cordialmente.  

 

 
 

Jaime Morales Mora 

Subdirector de Abastecimiento y Servicios Generales 

Elaboró: ACMUNOZP 

 

 

Fecha Radicado: 2024-03-08 15:15:52.473
*202410006119*



MODIFICACIÓN DE ÓRDENES DE COMPRA

Id Solicitud: 399202

Número de orden de compra a modificar: 104624

Entidad compradora: Instituto Colombiano Para La Evaluación De La Educación

Nombre del solicitante: Jaime Morales Mora

Proveedor: Mapfre Seguros Generales de Colombia S.A.

Mecanismo de agregación de demanda: SOAT III

Tipo de Solicitud: Liqudación de la Orden de Compra

Fecha: 2024-02-26 14:30:14

Detalle o justificación

Las partes manifiestan que aceptan la Liquidación Bilateral del Contrato No. ICFES-358-2023 / Orden de Compra: 104624, 
declarándose a paz y salvo por todo concepto y por lo tanto, se liberan mutuamente de cualquier obligación que pueda derivarse del 
Contrato en mención, teniendo en cuenta el informe final del supervisor de fecha 16 de noviembre de 2023, dónde da cuenta del 
cumplimiento de las obligaciones del contrato y de las relacionadas con los aportes al sistema de salud, riesgos profesionales, 
pensiones y aportes a las cajas de compensación familiar, instituto colombiano de bienestar familiar y servicio nacional de 
aprendizaje, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y la normatividad vigente. El contratista 
manifiesta que renuncia a cualquier indemnización o reclamación posterior contra el Icfes con ocasión a la celebración, ejecución o 
liquidación del Contrato que se liquida, por consiguiente, se suscribe sin salvedades el presente documento.

________________________ ________________________
Firma ordenador del gasto Firma de proveedor
Nombre: Nombre:
Documento: Documento:

Tienda Virtual del Estado Colombiano

Revisó: Laura Andrea Silva - Contratista Secretaría General 
Revisó: Jaime Morales Mora - Subdirector de Abastecimiento y Servicios Generales (e) 
Revisó: Victor Raúl Tovar Méndez - Coordinador del Grupo Interno de Contratación de la Subdirección de Abastecimiento y Servicios 
GeneralesProyectó: Carolina Muñoz Prada - Contratista de la Subdirección de Abastecimiento y Servicios Generales

Blanca Irene Echavarria Lotero

43.505.696

Luis David Arcila Hoyos
      71.779.447

 

Firmado digitalmente por 
LUIS DAVID ARCILA HOYOS 
Fecha: 2024.04.29 22:24:12 
-05'00'


